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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de octubre de 1998, por la que
se regula, para la campaña 1998/99 y siguientes, la
presentación de las declaraciones de cultivo del olivar
correspondientes a explotaciones agrícolas ubicadas en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el marco de la Política Agrícola Común, el Reglamento
(CEE) 136/66 del Consejo, de 22 de septiembre, cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) 1638/98, esta-
blece una Organización Común de Mercados en el sector de
las materias grasas.

En lo que al aceite de oliva se refiere, teniendo en cuenta
la importancia económica del olivar en zonas geográficas espe-
cíficas, el citado Reglamento implanta un sistema de regulación
que, por una parte, garantiza una remuneración equitativa
para los oleicultores y, por otra parte, posibilita la normal
comercialización del aceite de oliva en relación con otros acei-
tes concurrentes.

Entre otras medidas de regulación, el artículo 5 del citado
Reglamento (CEE) 136/66 prevé la concesión de una ayuda
a la producción de aceite de oliva. Las normas generales rela-
tivas a la concesión de dicha ayuda se establecen en el Regla-
mento (CEE) 2261/84 del Consejo, de 17 de julio, cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) 1639/98. Las
normas de aplicación se dictan mediante Reglamento (CEE)
3061/84 de la Comisión, de 31 de octubre, y las peculia-
ridades de su control en el Reglamento (CEE) 2262/84, de
17 de julio, y Reglamento (CEE) 27/85 de la Comisión, de
4 de enero.

Los citados Reglamentos Comunitarios han requerido el
desarrollo normativo nacional, tanto para su aplicación con-
creta, como para determinar opciones que la reglamentación
comunitaria deja a los Estados Miembros. Con este fin, la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
20 de septiembre de 1990, ha regulado la presentación por
los oleicultores de las declaraciones anuales de cultivo de oli-
var, en el sentido del artículo 2.2 del Reglamento (CEE)
2261/1984, requisito éste que se constituye como básico para
la percepción de las ayudas.

Por otra parte, la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía dictó la Orden de 5 de noviembre de
1997, por la que se reguló, para la campaña 1997/98, la
presentación de declaraciones de cultivo de olivar correspon-
dientes a explotaciones ubicadas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que es necesario establecer las normas
de presentación de solicitudes de las declaraciones de cultivo
de olivar para la campaña 1998/99 y siguientes.

En consecuencia, a propuesta del Director del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, en uso de las atribuciones con-
feridas en relación con la ejecución de los Programas de Política
Agraria Común.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto establecer las normas

de presentación de las declaraciones de cultivo de olivar, a
los efectos de la percepción de la ayuda a la producción de
aceite de oliva, en la campaña 1998/99 y siguientes.

Artículo 2. Declaración de cultivo de olivar.
1. Los titulares de explotaciones olivareras ubicadas en

la Comunidad Autónoma de Andalucía que pretendan optar

al régimen de ayudas a la producción de aceite de oliva, debe-
rán contar con una declaración de cultivo en vigor para cada
término municipal donde se ubiquen los olivares de su explo-
tación, que se ajustará al modelo establecido en la campaña
de 1997/98, mediante la Orden de 5 de noviembre de 1997,
de esta Consejería de Agricultura y Pesca, cumplimentándose
en la forma expresada en la misma. En esta declaración habrá
de dejar constancia de todas y cada una de las parcelas que
forman parte de la explotación en cada municipio.

2. Asimismo tendrán obligación de presentar declaracio-
nes de cultivo aquellos oleicultores que aun habiéndola pre-
sentado anteriormente, tengan cualquier cambio en los datos
consignados en las mismas, indicándose igualmente todas las
parcelas de la explotación, de acuerdo con lo indicado en
el apartado 1. Esta declaración sustituirá a la anterior pre-
sentada por el mismo titular en ese municipio.

3. En aquellos casos que se hubiera presentado una decla-
ración en la campaña 1997/98, no hayan sufrido cambios
de los datos consignados en la misma, bastará manifestarlo
en la solicitud de ayuda, señalándose los términos municipales
en que se dé esta circunstancia.

4. Al cumplimentar los impresos de declaración de olivar
se utilizará la misma referencia catastral, calificación (secano
o regadío) y superficie de cada parcela que figure en la base
de datos catastral vigente. En los casos de términos muni-
cipales o parte de los mismos que hayan sido sometidos a
un proceso de transformación del territorio o de redistribución
de la propiedad para los que aún no se disponga de un nuevo
catastro, la Consejería de Agricultura y Pesca dará la debida
publicidad de las referencias identificativas.

5. Si un oleicultor quiere dar de baja a todas las parcelas
de olivar, cumplimentará el correspondiente impreso de decla-
ración de cultivo, con los datos de las parcelas en blanco,
especificando la referencia de «baja total».

Artículo 3. Lugar y forma de presentación.
1. Las declaraciones se podrán presentar en las Dele-

gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca,
o en sus órganos periféricos, así como en los demás lugares
previstos en el punto 4, del artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el punto 2, del artículo 51 de la Ley 6/1983, de 2
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2. El oleicultor miembro de una Organización de Pro-
ductores reconocida entregará sus declaraciones a la misma
en el plazo indicado en el artículo 4.1.

3. La Organización de Productores reconocida integrada
en una Unión reconocida trasladará a ésta las declaraciones
de sus miembros que, a su vez, las presentará de acuerdo
a lo indicado en el apartado 1 de este artículo.

4. La Organización no asociada las presentarán de acuer-
do a lo indicado en el apartado 1 de este artículo.

5. Los impresos estarán a disposición de los interesados
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca y en sus órganos dependientes, así como en las Orga-
nizaciones de Productores reconocidas y sus Uniones.

6. Las Organizaciones de Productores habilitarán los
medios necesarios para efectuar la captura de datos y tra-
tamiento informático de las declaraciones que le sean apor-
tadas por sus asociados de acuerdo a las instrucciones que
determine el Fondo Andaluz de Garantía Agraria.

7. La Consejería de Agricultura y Pesca facilitará la labor
de asesoramiento a las Organizaciones de Productores reco-
nocidas y sus Uniones.
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Artículo 4. Plazo de presentación y de admisión de
declaraciones.

1. Todos los oleicultores deberán presentar su declaración
en el plazo fijado por la normativa comunitaria, que actual-
mente concluye el 30 de noviembre de cada campaña.

2. La Unión de Organizaciones reconocida y la Organi-
zación de Productores reconocida no integrada en Unión pre-
sentarán las declaraciones de cultivo en el plazo fijado por
la normativa comunitaria, que actualmente concluye el 31
de diciembre.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director del Fondo Andaluz de Garantía Agra-

ria para el desarrollo del contenido de la presente Orden y
la adopción de las medidas necesarias para su cumplimiento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1998, por la que
se regulan los procesos electorales para la renovación
y constitución de los Consejos Escolares en los Centros
docentes públicos y privados concertados, a excepción
de los Centros para la Educación de Adultos y de los
universitarios.

El Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos
colegiados de gobierno de los Centros docentes públicos y
privados concertados, a excepción de los Centros para la Edu-
cación de Adultos y de los universitarios, regula en sus capí-
tulos II y III los Consejos Escolares de los Centros públicos
y privados concertados, respectivamente.

Asimismo, el capítulo IV del mismo Decreto establece el
procedimiento de elección, renovación y constitución de dichos
Consejos Escolares.

Por otro lado, la disposición final segunda del citado Decre-
to autoriza al Consejero de Educación y Ciencia para dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución del mismo.

En este sentido, la Consejería de Educación y Ciencia
reguló los procesos electorales y constitución de los Consejos
Escolares en estos Centros por Orden de 11 de noviembre
de 1996, estableciendo un procedimiento cuya vigencia se
restringía a aquella convocatoria.

Parece conveniente, no obstante, elaborar una normativa
estable que sea aplicable a los distintos supuestos que puedan
producirse en los Centros en cada curso escolar.

Por todo ello, y con objeto de que los Centros a los que
se refiere el mencionado Decreto lleven a cabo el procedimiento
de elección para la renovación y constitución de los citados
órganos colegiados de gobierno, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto desarrollar lo regulado

en cuanto al procedimiento de elección para la renovación
y constitución del Consejo Escolar de los Centros docentes
públicos y privados concertados, a excepción de los Centros

para la Educación de Adultos y de los universitarios, en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Supuestos de la elección.
Los Centros a los que se refiere el artículo 1 de esta

Orden procederán a celebrar elecciones de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre
órganos colegiados de gobierno de los Centros docentes públi-
cos y privados concertados, a excepción de los Centros para
la Educación de Adultos y de los universitarios, y en la presente
Orden, cuando se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Cuando los Consejos Escolares se constituyan por pri-
mera vez.

b) Cuando los Consejos Escolares deban renovarse por
haber transcurrido el período para el que fueron elegidos sus
miembros.

Artículo 3. Constitución de la Junta Electoral.
1. La Junta Electoral establecida en el artículo 20 del

Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, se constituirá en cada
Centro de acuerdo con el calendario que se determine y se
ocupará de organizar el procedimiento de elección de los miem-
bros del Consejo Escolar en las condiciones que mejor aseguren
la participación de todos los sectores de la Comunidad
educativa.

2. Los Directores de los Centros organizarán con las debi-
das garantías de publicidad e igualdad el sorteo de los com-
ponentes, tanto titulares como suplentes, de la Junta Electoral,
a cuyo fin deberán tener elaborados los censos electorales
que posteriormente serán aprobados por dicha Junta. Adop-
tarán, asimismo, todas las medidas preparatorias que sean
necesarias para facilitar el proceso electoral.

Artículo 4. Número máximo de candidatos.
1. Una vez constituida la Junta Electoral, además de ejer-

cer las competencias que le reconoce el artículo 21 del Decre-
to 486/1996, de 5 de noviembre, ésta solicitará, cuando pro-
ceda, la designación de su representante a la Asociación de
Padres de Alumnos más representativa, legalmente constitui-
da, que deberá comunicarlo dentro del plazo de admisión de
candidatos. En caso de que dicha Asociación no designe a
su representante, los miembros del sector de padres y madres
de alumnos serán elegidos todos por votación, no pudiendo
llevarse a cabo dicha designación hasta la renovación que
corresponda.

2. La Junta Electoral deberá concretar en cada Centro
el número máximo de candidatos que pueden ser votados
por cada elector, según lo dispuesto en los capítulos II y III
y en el artículo 18 del Decreto 486/1996, de 5 de noviembre,
y teniendo en cuenta tanto la estructura del Centro, en cuanto
al número de unidades, alumnos o profesores, según corres-
ponda, como el supuesto de elección que corresponda de los
referidos en el artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 5. Proclamación de candidaturas.
1. Cerrado el plazo de admisión de candidaturas, la Junta

Electoral hará pública la lista provisional de candidatos
admitidos.

2. Contra dicha lista provisional, y sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 28 del Decreto 486/1996, de 5
de noviembre, se podrá reclamar dentro del día hábil siguiente
al de su publicación. La Junta Electoral resolverá en el plazo
del día hábil inmediatamente posterior, pasando la lista de
candidatos a definitiva.

3. Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso
ordinario o reclamación ante el Delegado o Delegada Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, según se trate de
Centros públicos o privados concertados, de acuerdo con lo
establecido en el citado artículo 28 del Decreto 486/1996.
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Artículo 6. Propaganda electoral de los candidatos.
A aquellos miembros de la Comunidad educativa que sean

proclamados candidatos por la Junta Electoral, les serán pro-
porcionadas por la misma y, en particular, por la Dirección
del Centro las facilidades necesarias para que, sin alterar el
funcionamiento del mismo, puedan darse a conocer al
electorado.

Artículo 7. Modelo de papeleta electoral.
La Junta Electoral aprobará el modelo de papeleta de

votación de cada uno de los sectores, que deberá responder
a lista abierta y ajustarse a las siguientes normas:

a) Los nombres de los candidatos se ordenarán alfabé-
ticamente a partir de la inicial del primer apellido.

b) Si, en el caso del sector de padres y madres o de
alumnos y alumnas, el candidato forma parte de una can-
didatura diferenciada, al lado de su nombre figurará la deno-
minación de la asociación u organización que presentó la can-
didatura, así como las siglas, en su caso.

c) Los nombres de los candidatos irán precedidos de un
recuadro, para que el votante marque con una cruz aquéllos
a los que concede su voto.

Artículo 8. Mesas electorales y actos de elección.
1. El día de las elecciones, en cada uno de los sectores

que proceda, se constituirán las Mesas electorales previstas en
los artículos 23, 24, 25 y 26 del Decreto 486/1996, de 5
de noviembre. Para ello, previamente y en lo que respecta al
sector de padres y madres y al de alumnos y alumnas, se habrá
procedido por la Junta Electoral al sorteo, que debe ser público,
de los miembros de las Mesas electorales de dichos sectores,
debiendo haber sido comunicado a los componentes de las mis-
mas su condición con anterioridad al día de las elecciones.

2. En ningún caso podrán formar parte de la Mesa elec-
toral los candidatos del sector correspondiente.

3. En el caso de la elección del representante del personal
de administración y servicios, cuando el número de electores
sea inferior a cinco, la votación se realizará ante la Mesa elec-
toral del profesorado en urna separada, tal como establece
el artículo 26 de dicho Decreto.

4. En el caso de la elección de los representantes de
padres y madres de alumnos, cada elector emitirá un solo
voto, independientemente del número de hijos o hijas que
tenga escolarizados en el Centro. En los casos en que la patria
potestad de los hijos se encuentre conferida a uno solo de
los padres, la condición de elector y elegible le concernirá
exclusivamente a éste.

5. Según lo establecido en el artículo 24.8 del Decre-
to 486/1996, de 5 de noviembre, la Junta Electoral, para
la elección de los representantes de padres y madres de alum-
nos y a fin de facilitar la asistencia de los votantes de este
sector, fijará el tiempo durante el cual podrá emitirse el voto,
que no podrá ser inferior a cinco horas consecutivas, contadas
a partir del horario lectivo correspondiente a la jornada de
mañana y que deberá finalizar, en todo caso, no antes de
las veinte horas.

Artículo 9. Permiso laboral.
1. A los miembros integrantes de la Junta Electoral,

Mesas electorales y a cuantos electores necesiten permiso labo-
ral para el desempeño de sus obligaciones, les resulta de apli-
cación lo dispuesto en los artículos 37.3.d) de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y 30.2 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

2. Los días en que se celebren las elecciones de repre-
sentantes de los distintos sectores de la Comunidad educativa
no podrán ser declarados no lectivos.

Artículo 10. Voto por correo.
1. Según lo establecido en el artículo 24.7 del Decre-

to 486/1996, de 5 de noviembre, los padres y madres de
los alumnos podrán utilizar el voto por correo. A tal efecto,
la Junta Electoral de cada Centro dispondrá lo que considere
oportuno para que los padres y madres de los alumnos tengan
conocimiento de que pueden utilizar esta modalidad de voto
si así lo desean, comunicando el procedimiento a seguir y
facilitando, en su caso, su utilización. La mencionada Junta
velará asimismo para que en el plazo de tres días a partir
de la finalización de la admisión de candidaturas, se pro-
porcione a los padres y madres que lo soliciten la papeleta
de voto.

2. Para garantizar el secreto del voto y la identificación
del elector se utilizará el sistema de doble sobre. El sobre
exterior se dirigirá a la «Mesa electoral de representantes de
padres y madres», por correo certificado, y contendrá firma
manuscrita y coincidente con la que aparece en el documento
de identificación que aporte, fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, o de otro acreditativo equivalente y un segundo
sobre en blanco y cerrado, en cuyo interior se habrá incluido
la papeleta del voto.

3. Al objeto de evitar el riesgo de posibles votos nulos,
se informará a todos los padres y madres, al proporcionarles
la papeleta de votación, del número máximo de candidatos
que pueden ser votados por cada elector, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 4.2 de la presente Orden.

4. Por parte de la Mesa electoral se comprobará con
el censo aquellos votos recibidos por correo, a fin de velar
por la pureza del procedimiento. Los votos recibidos una vez
finalizado el escrutinio no serán tenidos en cuenta.

Artículo 11. Actuaciones posteriores a las votaciones.
1. Para el escrutinio de votos, elaboración de actas, pro-

clamación de candidatos electos y reclamaciones se estará
a lo dispuesto en los artículos 27 y 28 del Decreto 486/1996,
de 5 de noviembre.

2. En las actas electorales que se levanten después de
los escrutinios de votos, al nombre de los candidatos votados
de los sectores de alumnos y alumnas y de padres y madres
se acompañará la identificación de la Asociación cuando éstos
hubieran sido presentados por alguna.

3. A los supervisores acreditados, según lo establecido
en los artículos 24.5 y 25.4, en los sectores de padres y
madres y de alumnos y alumnas, se les facilitará un certificado
del contenido de las actas correspondientes, si lo solicitan.

4. Los resultados de las votaciones se harán públicos
por cada una de las Mesas electorales, una vez finalizado
el recuento de votos, mediante certificación análoga a la reco-
gida en el apartado 3 de este artículo, que será colocada en
la parte exterior o en la entrada del local donde se haya cele-
brado la votación.

5. Las Juntas Electorales, en el plazo máximo de cuarenta
y ocho horas, a partir del momento en que hayan concluido
las votaciones de todos los sectores, cumplimentarán y remi-
tirán al correspondiente Delegado o Delegada Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia el impreso en el que
se recogen los datos con los resultados de participación que
figura como Anexo a esta Orden, junto con una copia de las
actas de cada una de las votaciones, quedando los originales
de las mismas bajo la custodia de dichas Juntas Electorales.

Artículo 12. Constitución del Consejo Escolar.
En el plazo de diez días contados desde la fecha de la

proclamación de los candidatos electos, el Director o Directora
acordará convocar la sesión de constitución del nuevo Consejo
Escolar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del
Decreto 486/1996, de 5 de noviembre.
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Artículo 13. Gastos de las actividades electorales.
Los gastos de carácter institucional que originen las acti-

vidades electorales, excepto los ocasionados por la propaganda
electoral de los candidatos de los distintos sectores, serán sufra-
gados con cargo a los créditos asignados para el funciona-
miento del Centro.

Disposición adicional primera. Unidades habilitadas.
A los efectos de determinar el número máximo de can-

didatos en los Centros de Educación Infantil y de Educación
Primaria, deberán contabilizarse no sólo las unidades que apa-
recen recogidas en las correspondientes Ordenes por las que
se fija la composición jurídica de estos Centros, sino también
las habilitadas, a fin de determinar el número total de unidades.

Disposición adicional segunda. Centros dependientes de
Corporaciones Locales.

Lo contenido en la presente Orden será de aplicación
a los Centros docentes públicos dependientes de Corporaciones
Locales, que se encuentren en el ámbito de aplicación del
Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, y de la presente Orden.

Disposición adicional tercera. Centros privados concer-
tados.

1. Los Centros privados concertados adecuarán el con-
tenido de la presente Orden a su organización, en conside-
ración a la legislación específica que los regula.

2. En el caso de los Centros privados concertados en
los que se impartan enseñanzas correspondientes a distintos
niveles educativos o etapas en régimen de concierto, se podrá
constituir, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del
Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, un Consejo Escolar
único para estos distintos niveles o etapas de enseñanza, siem-
pre que estén ubicados en el mismo recinto y previa auto-
rización del correspondiente Delegado o Delegada Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia. A tales efectos, por
el titular del Centro, previa aprobación del Consejo Escolar
actualmente constituido, se propondrá la composición del
nuevo Consejo Escolar único, respetando la proporcionalidad
derivada del número de unidades concertadas en cada nivel
educativo. En todo caso, dicho Consejo Escolar habrá de contar
con un número de miembros igual al establecido en el artícu-
lo 16 del Decreto 486/1996, de 5 de noviembre.

Disposición adicional cuarta. Vacantes en el Consejo
Escolar.

Las vacantes que se produzcan en el Consejo Escolar
se cubrirán de acuerdo con el procedimiento descrito en el
artículo 19 del Decreto 486/1996, de 5 de noviembre.

Disposición adicional quinta. Conservatorios de Música
en los que se imparte más de un grado.

De acuerdo con lo establecido en la disposición final pri-
mera del Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, los Con-
servatorios de Música en los que se impartan más de un grado
tendrán un Consejo Escolar único con la composición esta-

blecida en el artículo 12.2 de dicho Decreto para los Con-
servatorios Profesionales.

Disposición transitoria única. Conservatorios Superiores
de Música.

Los Conservatorios Superiores de Música, en tanto impar-
tan otros grados de las enseñanzas musicales, tendrán un
Consejo Escolar único con la composición establecida en el
artículo 12.1 del Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, con
las siguientes salvedades a fin de garantizar la representación
de los distintos sectores:

a) La representación de los alumnos y alumnas se redu-
cirá a cuatro, que deberán ser mayores de doce años.

b) Tres padres o madres de alumnos, elegidos de entre
los padres y madres de alumnos menores de dieciocho años.
Uno de ellos será designado, en su caso, por la Asociación
de Padres de Alumnos más representativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de esta Consejería de Educación

y Ciencia de 11 de noviembre de 1996 (BOJA del 14), por
la que se regulan los procesos electorales y constitución de
los Consejos Escolares en los Centros docentes públicos y pri-
vados concertados, a excepción de los Centros para la Edu-
cación de Adultos y de los universitarios, así como todas aque-
llas normas de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga
a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo de la presente Orden.
1. La Dirección General de Planificación y Ordenación

Educativa establecerá el correspondiente calendario cuando
haya que llevar a cabo elecciones a Consejos Escolares.

2. Se autoriza a la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa para desarrollar y adoptar las medidas
necesarias para la ejecución de lo previsto en la presente
Orden.

Disposición final segunda. Difusión de la presente Orden.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-

sejería de Educación y Ciencia darán traslado inmediato de
esta Orden a todos los Centros docentes, a los que resulta
de aplicación, en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores de los Centros arbitrarán las medidas
necesarias para que esta Orden sea conocida por todos los
estamentos de los mismos, para lo cual habrá de entregarse
al Consejo Escolar, al Claustro de Profesores, a las Asociaciones
de Padres de Alumnos y a las de Alumnos.

Disposición final tercera. Entrada en vigor de la presente
Orden.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ACUERDO de 18 de septiembre de 1998, de la
Comisión Académica del Consejo Andaluz de Univer-
sidades, sobre la regulación del período transitorio del
Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que
se regula el Tercer Ciclo de estudios universitarios, la
obtención y expedición del título de Doctor y otros estu-
dios de postgrado.

En orden a posibilitar que los estudiantes que iniciaron
los estudios de Tercer Ciclo bajo la normativa contenida en
el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, puedan prose-
guirlos bajo las disposiciones reguladoras de los estudios de
Tercer Ciclo contenidas en el Real Decreto 778/1998, de 30
de abril, la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Uni-
versidades ha acordado que las Comisiones de Doctorado de
las Universidades de Andalucía desarrollarán una normativa
específica en la que se deberán tener en cuenta los siguientes
criterios:

1. Los estudiantes que hayan iniciado estudios acogidos
al Real Decreto 185/1985, podrán obtener la suficiencia inves-
tigadora, conforme a esta normativa, hasta el 31 de diciembre
del 2001.

2. Los estudiantes que obtengan la suficiencia investi-
gadora por el procedimiento establecido en el Real Decre-
to 185/1985 realizarán la defensa de la tesis doctoral según
lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 778/1998.

La denominación del título de Doctor que corresponda
será establecida por cada Comisión de Doctorado, no pudién-
dose obtener títulos con la denominación establecida en el
Real Decreto 185/1985 con posterioridad al 30 de septiembre
del 2003.

3. Los estudiantes que tengan cursados los 32 créditos
de acuerdo al Real Decreto 185/1985 podrán convalidar los
20 créditos de docencia recogidos en el apartado a) del
art. 6.1 del Real Decreto 778/1998, en los términos esta-
blecidos por la Comisión de Doctorado de la Universidad
correspondiente.

Lo mismo podrá ocurrir con los créditos de investigación,
caso de haberlos obtenido por esta vía.

En cualquier caso la Comisión de Doctorado, oído el
Departamento correspondiente, sólo podrá adaptar, convalidar
o reconocer créditos de la misma naturaleza.

4. Los estudiantes que no hayan superado los programas
de doctorado según el Real Decreto 185/1985, o no lo hayan
finalizado, se adaptarán a la nueva normativa en las con-
diciones que establezca la Comisión de Doctorado.

5. Las solicitudes de traslado serán atendidas según los
criterios establecidos por cada Comisión de Doctorado.

Sevilla, 18 de septiembre de 1998.- El Presidente del
Consejo Andaluz de Universidades, Manuel Pezzi Cereto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, sobre
homologación de entidades para la impartición de cur-
sos de aptitud y conocimiento para el ejercicio de la
caza y la pesca en Andalucía.

Las entidades que en la actualidad se encuentran homo-
logadas lo están en virtud del artículo 4.º de la Orden de
31 de enero de 1997, por la que se aprobaron las convo-
catorias de 1997 para la realización de los exámenes y cursos
de acreditación de la aptitud y el conocimiento para el ejercicio

de la caza y la pesca continental en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De acuerdo con la Orden de 31 de marzo de 1998, por
la que se aprueba el programa de materias y se regula la
organización de los exámenes y cursos del cazador y del pes-
cador (BOJA núm. 51, de 7 de mayo), podrán ser homologadas
nuevas entidades.

Vista la demanda social existente en la actualidad en torno
al ejercicio de las actividades cinegética y piscícola en Anda-
lucía, y el interés docente y formativo manifestado por un
elevado número de entidades y asociaciones.

De conformidad con el Decreto 202/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente y el artículo 3.2 de la
Orden de 31 de marzo de 1998,

HE RESUELTO

Abrir un plazo de admisión de solicitudes de homologación
para la impartición de cursos de aptitud y conocimiento para
el ejercicio de la caza y la pesca continental en Andalucía
por parte de entidades interesadas, el cual concluirá trans-
curridos veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente,
y a las mismas deberá acompañarse la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos y, en su caso, de
las condiciones determinantes de preferencia establecidas en
el artículo 3.º de la Orden de 31 de marzo de 1998 (BOJA
núm. 51, de 7 de mayo), por la que se aprueba el programa
de materias y se regula la organización de los exámenes y
cursos del cazador y del pescador.

En el plazo de dos meses, contados desde la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se resolverá sobre las solicitudes
presentadas, notificándolo a los interesados.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de octubre de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público Becas de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
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compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales y 112.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre, apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 7 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto de Investigación
«Surf and swash zone mechanics (SASME), mast (UE)»

Responsable: Miguel Angel Losada Rodríguez.
Perfil de la beca:

- Estudio técnico de capa límite en movimientos parcial-
mente estacionarios.

- Morfodinámica de playas reflejando experimentación en
canal de oleaje.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero de Caminos Cana-
les y Puertos.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración: A partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria: Un año (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Proyecto fin de carrera en Ingeniería Hidráulica con

conocimientos de Instrumentación aplicada a Ingeniería.
- Experiencia en laboratorio de puertos y costa.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Miguel A. Losada Rodríguez.
- Sr. don Iñigo Losada Rodríguez.

ANEXO II

1 Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Inves-
tigación para el Vicerrectorado de Investigación y Relaciones

Internacionales

Responsable: Francisco González Lodeiro.
Perfil de la beca:

- Introducción de datos relativos a programas interna-
cionales.

- Tratamiento estadístico de los datos relativos a progra-
mas internacionales.

- Gestión de los datos anteriores.

Requisitos de los candidatos: Diplomado en Estadística
o Informática.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 90.000 pesetas.
Horas semanales: 30 horas.
Duración: A partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria: Un año (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia demostrable en trabajos análogos.
- Manejo de procesadores de textos, WP, Word, bases

de datos DBASE IV.

Miembros de la Comisión:

- Sra. doña Elena Morales Torres.
- 2 miembros de la Comisión de Investigación.



BOJA núm. 123Sevilla, 29 de octubre 1998 Página núm. 13.205

ANEXO III

2 Becas de Investigación con cargo al Proyecto de Investigación
«Inmigración, exclusión social e integración en España» con

referencia SEC96-0796

Responsable: Francisco Javier García Castaño.
Perfil de la beca: Realización de tareas de documentación

y apoyo a la investigación en el Proyecto citado.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Pedagogía
y/o Psicología.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 40.000 pesetas.
Horas semanales: 15 horas.
Duración: A partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria: 3 meses.

Criterios de valoración:

- Estar matriculado en el Curso de Doctorado «Antro-
pología y Bienestar Social: Estudios Interculturales y Migra-
ciones».

- Experiencia en trabajos de campo en organizaciones.
- Conocimientos a nivel de usuario del Sistema Operativo

Macintosh y sus programas.
- Conocimientos de la lengua Inglesa.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Francisco Javier García Castaño.

ANEXO IV

1 Beca de Investigación con cargo al Convenio firmado entre
la Consejería de la Presidencia y la Universidad de Granada

en relación con el Centro de Documentación Europea

Responsable: Director del Centro de Documentación
Europea.

Perfil de la beca:

- Trabajos de investigación y de estudio en el centro de
Documentación Europea.

- Labores de asistencia en funciones de información y
consulta de fondos bibliográficos y documentales.

- Otras tareas encomendadas al Centro de Documenta-
ción Europea en el marco del Convenio entre la Consejería
de la Presidencia y la Universidad de Granada.

Requisitos de los candidatos: Estar en posesión de una
titulación universitaria superior, dando preferencia a las titu-
laciones de Derecho, Ciencias Económicas, Ciencias Políticas
y Geografía.

Condiciones de la beca:

Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.

Horas semanales: 40 horas.

Duración: 12 meses a partir del 1 de enero de 1999.

Criterios de valoración: Se valorará, eventualmente
mediante entrevista:

- La formación específica en Instituciones Europeas.

- El conocimiento de los idiomas francés y/o inglés.

- Conocimiento del tejido economico y empresarial andaluz.

- Otros méritos relacionados con el perfil de la beca.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Director del Centro de Documentación Europea.

- Un representante de la Dirección General de Asuntos
Comunitarios de la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de octubre de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª del Carmen San José Arango
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de junio de 1997 (BOE de 20 de
agosto) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña M.ª
del Carmen San José Arango Profesora Titular de Universidad

de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Radiología
y Medicina Física», adscrita al Departamento de «Farmaco-
logía, Pediatría y Radiología».

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Rafael Jesús Gómez Villa-
mandos en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 7.2.1997 (BOE
6.3.1997 y BOJA 13.3.1997) para provisión de una plaza
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en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Medicina y Cirugía Animal», de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Rafael Jesús Gómez Villamandos, del Area
de Conocimiento de «Medicina y Cirugía Animal», del Depar-
tamento de «Patología Clínica Veterinaria».

Córdoba, 3 de octubre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Carlos Manuel Asensio Grima Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 14 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Carlos Manuel Asensio Grima. Area de Conocimiento:
«Edafología y Química Agrícola». Departamento: Edafología
y Química Agrícola.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 5 de octubre de 1998.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
Carmen Rísquez Cuenca Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 5 de diciembre de
1997 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1998),
y presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Carmen Rísquez Cuenca, con docu-
mento nacional de identidad núm. 43.625.183, Profesora
Titular de Universidad, del Area de conocimiento de «Pre-
historia», adscrita al Departamento de Territorio y Patrimonio
Histórico, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 1 de septiembre de 1998 (BOJA
núm. 104, de 15.9.98), y para el que se nombra a la fun-
cionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.416.737.
Primer apellido: Villalonga.
Segundo apellido: De Borja.
Nombre: M.ª Dolores.
Código P.T.: 525598.
Puesto de trabajo: Secretaria Presidente C.A.R.L.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Sec. Gral. C.A.R.L.
Centro destino: Sec. Gral. C.A.R.L.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 87, de 30 de julio), anuncia la provisión del puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Trabajo
e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla-
Granada-Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación a
esta Consejería, de conformidad con lo establecido en el
art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad.: Secretaría General Técnica,

Sevilla.
Código P.T.: 853880.
Denominación del puesto: Servicio Personal.
Núm. plazas.: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Recursos Humanos.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-1.921.000.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de 30 de junio de 1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de
9 de julio), ha resuelto: Declarar desierto el puesto de trabajo
de libre designación denominado Secretaría Delegado Provin-
cial, código 507352, de la Delegación Provincial de Córdoba,
convocado por Resolución de 30 de junio de 1998 (BOJA
núm. 82, de 23 de julio de 1998).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, y previa comu-
nicación a esta Consejería, de acuerdo con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.
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RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de 21 de julio de 1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de
9 de julio), ha resuelto: Declarar desierto el puesto de trabajo
de libre designación denominado Sv. Carreteras, código
508301, de la Delegación Provincial de Jaén, convocado por
Resolución de 21 de julio de 1998 (BOJA núm. 92, de 18
de agosto de 1998).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, y previa comu-
nicación a esta Consejería, de acuerdo con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de octubre de 1998, sobre recti-
ficación de errores de la de 2 de junio de 1998, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del
procedimiento de provisión de vacantes del Cuerpo de
Maestros.

La Orden de 2 de junio de 1998 hizo pública la adju-
dicación definitiva del procedimiento de provisión de vacantes
en el Cuerpo de Maestros. Detectadas resultas inexistentes,
así como errores de mecanización de datos en el proceso infor-
mático, esta Consejería de Educación y Ciencia, a tenor del
artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, ha
dispuesto:

Primero. Dejar sin efecto la adjudicación de destinos de
los Maestros relacionados en el Anexo I.

Segundo. Adjudicar destino en los Centros y Especiali-
dades que se indican a los Maestros que se relacionan en
el Anexo II.

Contra la presente Orden cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

Bueno Sierra, Antonio, DNI 24.060.168; Dabán Serrano,
Victoria, 24.150.362; González Martín, Rafael, 24.062.139;
Morente Carmona, M.ª Dolores, 25.302.984; Osorio Osorio,
Honorio, 10.149.949; Romero Gonzálvez, Vicente Manuel,
28.276.018; Santos Tirado, Máximo, 45.259.088.

ANEXO II

- Hierro Bujalance, M.ª del Carmen, DNI 80.126.249.
C.P. Doña M.ª Coronel, 14000082-31. Aguilar de la Frontera
(Córdoba).

- Casado Puerto, Antonio, DNI 75.736.592. C.P. Baelo
Claudia, 11007600-23. Algeciras (Cádiz).

- Pozo García, Fernando, DNI 31.825.557. C.P. Alfon-
so XI, 11000113-23. Algeciras (Cádiz).

- Roselló Oltra, Ernesto, DNI 20.769.871. C.P. Angel
Campano Florido, 41602569-38. Gines (Sevilla).

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 29 de julio de 1998 (BOJA
núm. 93, de 20.8.98), que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), previa comunicación a esta Consejería,
de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28.717.650.
Primer apellido: Balosa.
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Segundo apellido: Quintero.
Nombre: Rosa María.
CPT: 635775.
Puesto de trabajo: Directora.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Centro Base de Minusválidos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puestos de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de

10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 851308.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
Cuerpo: P.A11.
C. específico: XXXX-1.794.
Exp.: 3.

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Jaén.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 852198.
Denominación del puesto: Inspector/a de Servicios Sociales.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 26.
Cuerpo: P.A11.
C. específico: XXXX-1.425.
Exp.: 3.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:
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Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia. Sevilla.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Código P.T.: 640285.

Denominación del puesto: Subdirector/a General de
Gestión.

Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Nivel C.D.: 30.
Cuerpo: P.A11.
C. específico: XXXX-2.361.
Exp.: 3.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de octubre de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a Con-
curso o Concurso de Méritos plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de
20 de mayo),

Este Rectorado, ha resuelto convocar a Concurso o Con-
curso de Méritos, según se especifica en cada caso, las plazas
de Cuerpos Docentes universitarios, que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-
peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. Dicho requisito deberá ser acreditado junto
la solicitud mediante fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
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Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Si los requisitos de los apartados Dos a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por la
Autoridades competente de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente auto-
rizadas.

Tres. Deberán reunir, además las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 o 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza y clase de Concurso. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán estar homologados por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se con-
curra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el artículo 4.1.c), del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos
que en el mismo se señala, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en la Universidad de Sevilla,
salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el Concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberán
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración
del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla
(Cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por dere-
chos de examen). La Entidad Bancaria expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación
de esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo
constar en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa. El resguardo de
dicho giro se acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
Concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.º ó 10.º del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio), según se trate de Concurso o Concurso
de Méritos.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás
disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado Médico de no padecer enfermedad ni defec-
to físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio
de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Sevilla, 7 de octubre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

Universidad de Sevilla

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Pro-



BOJA núm. 123Página núm. 13.212 Sevilla, 29 de octubre 1998

yectos Arquitectónicos. Departamento al que está adscrita: Pro-
yectos Arquitectónicos. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Elementos de Composición. Cla-
se de convocatoria: Concurso de Méritos.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Literatura
Española. Departamento al que está adscrita: Comunicación
Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Literatura. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Literatura Española Contemporánea y Comunicación. Clase
de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Física
Aplicada. Departamento al que está adscrita: Física Aplicada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Fundamentos Físicos de la Ingeniería y Física
Térmica de la titulación de Ingeniero Químico. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Geografía
Física. Departamento al que está adscrita: Geografía Física
y Análisis Geográfico Regional. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de asignaturas adscritas
al área de conocimiento de Geografía Física. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Historia
del Arte. Departamento al que está adscrita: Historia del Arte.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Artes Suntuarias Modernas. Clase de convocatoria:
Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Historia
del Arte. Departamento al que está adscrita: Historia del Arte.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Historia del Retablo en España. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Com-
posición Arquitectónica. Departamento al que está adscrita:
Historia, Teoría y Composición Arquitectónicas. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Historia de la Arquitectura. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Inge-
niería Química. Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Química. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Operaciones de Separación e Ingeniería
de la Reacción. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Inge-
niería Química. Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Química. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Operaciones, Procesos y Estrategia en
el Tratamiento de Minerales. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Mate-
mática Aplicada. Departamento al que está adscrita: Mate-
mática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obtenga

la plaza: Impartir docencia de todas las asignaturas adscritas
al citado Departamento en las titulaciones de Ingeniero de
Telecomunicación e Ingeniero en Automática y Electrónica
Industrial. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Mate-
mática Aplicada. Departamento al que está adscrita: Mate-
mática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de todas las asignaturas adscritas
al citado Departamento en las Titulaciones de Ingeniero Indus-
trial e Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial. Clase
de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Psi-
cología Social. Departamento al que está adscrita: Psicología
Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Psicología Social de la Salud de la Titulación
de Licenciado en Psicología. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Quí-
mica Inorgánica. Departamento al que está adscrita: Química
Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Química Inorgánica. Clase de convoca-
toria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Análisis Matemático. Departamento al que está adscrita: Aná-
lisis Matemático. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de asignaturas adscritas al área de
conocimiento que imparte el citado Departamento (una asig-
natura anual o dos cuatrimestrales). Clase de convocato-
ria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Periodismo. Departamento al que está adscrita: Comunicación
Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Literatura. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Producción Periodística. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Construcciones Arquitectónicas. Departamento al que está ads-
crita: Construcciones Arquitectónicas I. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de la asignatura
de Tecnología del Proyecto y Dirección de Obras. Clase de
convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al que está
adscrita: Contabilidad y Economía Financiera. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Con-
tabilidad. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Análisis Matemático. Departamento al que está adscrita: Ecua-
ciones Diferenciales y Análisis Numérico. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Ecuaciones
Diferenciales y Análisis Numérico. Clase de convocatoria: Con-
curso.
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19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Italiana. Departamento al que está adscrita: Filologías
Integradas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia en asignaturas adscritas al área de cono-
cimiento de Filología Italiana. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Física Aplicada. Departamento al que está adscrita: Física Apli-
cada. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Física y Termotecnia en la E.U. Politécnica. Clase
de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Física Aplicada. Departamento al que está adscrita: Física Apli-
cada. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Física I y Física II en la titulación de Arquitecto.
Clase de convocatoria: Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Genética. Departamento al que está adscrita: Genética. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Genética. Clase de convocatoria: Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Análisis Geográfico Regional. Departamento al que está ads-
crita: Geografía Física y Análisis Geográfico Regional. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Articulación Regional y Desarrollo Local en Andalucía. Clase
de convocatoria: Concurso.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Geografía Humana. Departamento al que está adscrita: Geo-
grafía Humana. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de asignaturas adscritas al área de
conocimiento de Geografía Humana. Clase de convocato-
ria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Geografía Humana. Departamento al que está adscrita: Geo-
grafía Humana. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de asignaturas adscritas al área de
conocimiento de Geografía Humana. Clase de convocatoria:
Concurso.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Historia del Arte. Departamento al que está adscrita: Historia
del Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Arte en Andalucía I. Clase de convo-
catoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Composición Arquitectónica. Departamento al que está ads-
crita: Historia, Teoría y Composición Arquitectónicas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Historia de la Arquitectura y de la ciudad contemporánea.
Clase de convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita: Mate-
mática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obtenga la

plaza: Impartir docencia de todas las asignaturas del primer
ciclo de la titulación de Ingeniero de Telecomunicación adscritas
al citado Departamento. Clase de convocatoria: Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de todas las asignaturas del
primer ciclo de la Titulación de Ingeniero Industrial adscritas
al citado Departamento. Clase de convocatoria: Concurso.

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas de Algebra
Lineal, Cálculo Infinitesimal y Ampliación de Matemáticas de
la titulación de Ingeniero Técnico Industrial adscritas al citado
Departamento. Clase de convocatoria: Concurso.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Metodología de las Ciencias del Comportamiento. Departa-
mento al que está adscrita: Psicología Experimental. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Diseños Experimentales. Clase de convocatoria: Concurso.

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Básica. Departamento al que está adscrita: Psico-
logía Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Psicología Cultural. Clase de
convocatoria: Concurso.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Depar-
tamento al que está adscrita: Psiquiatría, Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológicos. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Técnicas de Modi-
ficación de Conducta: Aplicaciones a la Medicina. Clase de
convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica de la Lengua y la Literatura. Departamento
al que está adscrita: Didáctica de la Lengua y de la Literatura
y Filologías Integradas. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Literatura Infantil y su Didáctica
en los niveles de Educación Infantil y Educación Primaria.
Clase de convocatoria: Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Periodismo. Departamento al que está adscrita:
Comunicación Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Lite-
ratura. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Gabinetes de Comunicación. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

36. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Periodismo. Departamento al que está adscrita:
Comunicación Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Lite-
ratura. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Redacción Periodística. Clase de convoca-
toria: Concurso.
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37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Física Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Física Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Fundamentos Físicos de la Inge-
niería en la titulación de Ingeniero de Telecomunicación. Clase
de convocatoria: Concurso.

38. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Matemáticas I y Matemáticas II de la E.U. de Ingeniería
Técnica Agrícola. Clase de convocatoria: Concurso.

39. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Matemáticas I de la E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola
y Matemática Discreta de Ingeniería Informática. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Algebra Lineal y Geometría y Cálculo Matemático de la
E.U. de Arquitectura Técnica. Clase de convocatoria: Concurso.

41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asig-
naturas de primer curso de la titulación de Ingeniero de Tele-
comunicación adscritas al citado Departamento. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asig-
naturas de primer curso de la titulación de Ingeniero Técnico
Industrial adscritas al citado Departamento. Clase de convo-
catoria: Concurso.

43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de todas las asig-
naturas de primer curso de la titulación de Ingeniero Industrial
adscritas al citado Departamento. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Ver Anexos en BOJA núm. 23, de 22.2.97, páginas 2.274
a 2.279

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso diversas plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica 11/83, y el Decreto 173/85, de 31 de julio (BOJA

del 27.8.85), por el que se publican los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/83 de 25 de agosto (BOE de 1 de sep-
tiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984
(BOE de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto en dichas
disposiciones, por la legislación vigente de Funcionarios Civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la
edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir además las condiciones específicas
que a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria,
estar en posesión del Título de Doctor. Para concursar a las
plazas de profesor Titular de Escuela Universitaria, será licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir además las condiciones señaladas en el art. 4, apar-
tado 1, letra c), del R.D. 1888/84, o las condiciones reseñadas
en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/83 de
Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido eximido de
tales requisitos.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Málaga, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, mediante instancia según modelo que figura como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos específicos indicados
en la Base tres.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia documento acreditativo de su nacionalidad mediante
la aportación de fotocopia simple del documento nacional de
identidad, pasaporte u otro documento de identificación
suficiente.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará,
en los señalados con la letra a) de la base tres, mediante
fotocopia compulsada del título correspondiente, o del jus-
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tificante del abono de sus derechos; y en los indicados con
la letra b), por medio de las certificaciones oportunas. Debién-
dose observar, cuando proceda, lo preceptuado en el Real
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento
de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros
de la Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre),
y demás normativa aplicable al caso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la
Habilitación-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de
5.000 pesetas en concepto de derechos. La Habilitación expe-
dirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe
por giro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habi-
litación-Pagaduría, haciendo constar en el taloncillo destinado
a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y Apellidos
del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra esta Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
a la notificación de la mencionada relación, las reclamaciones
que consideren oportunas. Resueltas las mismas, en su caso,
la relación de admitidos y excluidos adquirirá la condición
de definitiva.

Seis. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una
resolución que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales respecto
de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de
dicho acto.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.º y 10.º del R.D. 1888/84 de 26 de sep-
tiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de 13 de junio,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Uni-
versidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad

ni defectos físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o la Consejería, según proceda, compe-
tentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.

Málaga, 8 de octubre de 1998.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre adjudicación de dos becas para
la formación de personal en el Servicio de Biblioteca
y en el Servicio de Documentación y Archivo del
Organismo.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Calificadora,
y de conformidad con lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, la Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el día
8 de octubre de 1998,

HA ACORDADO

1.º Adjudicar las dos becas para la formación de personal
en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Documentación
y Archivo del Parlamento de Andalucía a doña M.ª Angeles
Moreno Moreno y a doña Luz Marina Risoto Ruiz.

2.º Aprobar el listado adjunto de los siguientes candidatos
por orden de puntuación, a los efectos determinados en el
último párrafo de la base Novena de la convocatoria.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de octubre de 1998, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Materiales,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1005/98 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, doña Beatriz Alvaro Gómez
ha interpuesto recurso contencioso-administrat ivo
núm. 1005/98 contra la Resolución de 15 de julio de 1998
que inadmitía el escrito presentado por la interesada contra
la Resolución de fecha 17 de abril de 1998 por la que se
aprueban y se hacen públicos los listados definitivos de Bene-
ficiarios y Excluidos de las Ayudas de Acción Social, Programa
de Estudios, ejercicio 1997, para el personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto
emplazar a los interesados a cuyo favor hubieren derivado
derechos por la Resolución impugnada para que puedan com-
parecer y personarse en los autos indicados ante la referida
Sala en el plazo de nueve días conforme con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Lo que así acuerda y firma, en Sevilla, 2 de octubre de
1998.- El Director General, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la concesión de subvenciones al amparo de
la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11,
de 29 de enero), por distintas Entidades Locales.

Considerando que el artículo 9.º4 de la citada Orden prevé
que los Delegados del Gobierno resolverán en el supuesto de
subvenciones inferiores a tres millones de pesetas.

Verificados los trámites establecidos en la propia Orden,
y en la normativa concordante y de general aplicación.

Resultando que este Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía ha resuelto conceder las subvenciones que se
relacionan en el Anexo de la presente, con indicación de su
cuantía y proyectos o actuaciones para las que se conceden.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el BOJA de las subvenciones
concedidas, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.110.00.01.41.76500.81A.8, haciéndose efectivo el abono
y la justificación según lo establecido en los artículos 10 y
11 de la citada Orden, y según el detalle señalado en el anexo
que se acompaña.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

A N E X O

Albaida del Aljarafe.
Adquisición bienes inventariables: 1.667.664 ptas.

Alcalá del Río.
Vehículo Policía Local: 2.600.000 ptas.

Aznalcázar.
Equipamiento (mobiliario y climatización), Centro Sani-

tario Municipal: 2.500.000 ptas.

Badolatosa.
Obras varias en piscina municipal: 2.960.458 ptas.

Bollullos de la Mitación.
Parque de vehículos y equipo de la Policía Local:

2.340.000 ptas.

Brenes.
Instalación aire acondicionado, Biblioteca Municipal:

1.848.102 ptas.

Brenes.
Adquisición sistema informático, Biblioteca Municipal:

493.000 ptas.

Camas.
Adquisición mobiliario y equipamiento informático, Centro

Servicios Sociales: 2.474.167 ptas.

Carrión de los Céspedes.
Sistema de Transmisiones Policía Local: 598.000 ptas.

Coria del Río.
Reparación y reposición cubierta en Pabellón Municipal:

2.999.999 ptas.
Ampliación mobiliario depósito Biblioteca Pública:

1.478.721 ptas.

Coripe.
Adquisición vehículo municipal: 2.999.999 ptas.
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Los Corrales.
Adquisición mobiliario y equipo audiovisual para Casa

de la Cultura: 1.500.000 ptas.
Instalación aire acondicionado Casa Consistorial:

1.500.000 ptas.

Guadalcanal.
Dotación mobiliario y equipo informático Ayuntamiento:

2.999.999 ptas.

Guillena.
Reforma en el mercado de abastos en Torre de la Reina:

2.700.000 ptas.

Herrera.
Instalación equipo climatización Hogar del Pensionista:

900.000 ptas.

Huévar.
Ampliación oficinas municipales y adquisición mobiliario:

1.858.974 ptas.

Lora del Río.
Adquisición vehículo todo terreno Policía Local y Protec-

ción Civil: 2.999.999 ptas.

El Madroño.
Adquisición de vehículo para la prestación de servicios

mínimos: 2.000.000 ptas.

Mairena del Alcor.
Instalación red informática: 2.999.999 ptas.

Mairena del Aljarafe.
Adquisición vehículo todo terreno Policía Local:

2.999.999 ptas.

Los Palacios y Villafranca.
Instalación sistema de aire acondicionado: 2.999.999

ptas.
Adquisición vehículo Policía Local: 2.565.773 ptas.

Peñaflor.
Adquisición mobiliario y equipos informáticos para grupos

municipales y mesa para salón de plenos: 2.306.234 ptas.

La Rinconada.
Adecuación y reforma edificio Policía Local: 2.999.999

ptas.

El Ronquillo.
Adquisición retroexcavadora: 2.999.999 ptas.

San Juan de Aznalfarache.
Adquisición medios informáticos y mobiliario Juzgado de

Paz: 1.299.139 ptas.

San Nicolás del Puerto.
Equipamiento, reforma y conservación Casa Consistorial:

2.039.000 ptas.

El Saucejo.
Mobiliario salón de usos múltiples: 2.999.999 ptas.

Tocina.
Adquisición vehículo todo terreno para agrupación Pro-

tección Civil: 2.999.999 ptas.

Villafranco del Guadalquivir.
Obras de reforma y adquisición mobiliario para oficinas

municipales: 2.999.999 ptas.

Villanueva del Río y Minas.
Dotación medios Policía Local: 2.999.999 ptas.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se delega
la representación de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el otorgamiento de escrituras de compraventa
de tierras afectadas por la rotura de la balsa de decan-
tación de la mina propiedad de Boliden Apirsa, SL, ubi-
cada en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla).

Por Decreto 116/1998, de 9 de junio (BOJA núm. 66,
de 16 de junio), se aprobaron una serie de medidas excep-
cionales para la adquisición por la Administración de la Junta
de Andalucía de tierras de titularidad privada afectadas por
la rotura de la balsa de decantación de la mina propiedad
de «Boliden Apirsa, S.L.», ubicada en el término municipal
de Aznalcóllar (Sevilla).

En su artículo 4.2 se atribuye, de conformidad con la
Disposición Adicional Quinta de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el artículo 162 de su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, al Director Gene-
ral de Patrimonio, o persona en quien delegue, la represen-
tación en el otorgamiento de escrituras relativas a estas
adquisiciones.

El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone que «en cada
Administración Pública se podrá acordar la delegación del ejer-
cicio de competencias atribuidas a sus órganos administrativos
en otros órganos, aunque no sean jerárquicamente depen-
dientes, cuando existan circunstancias de índole técnica, eco-
nómica, social, jurídica o territorial que lo hagan conveniente».

En cumplimiento de esta previsión, y teniendo en cuenta
que el Decreto 116/1998, citado, asigna a la Consejería de
Agricultura y Pesca la competencia para perfeccionar las adqui-
siciones objeto de regulación, se estima conveniente, en aras
de una más ágil gestión de estos procedimientos, delegar la
competencia que corresponde al titular de esta Dirección Gene-
ral de Patrimonio en el Delegado Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca de Sevilla, como órgano idóneo a estos
fines, tanto desde el punto de vista técnico como territorial.

En su virtud, de conformidad con las normas citadas,

D I S P O N G O

1.º Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Sevilla la representación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en el otorgamiento de las escri-
turas de adquisición de tierras de titularidad privada afectadas
por la rotura de la balsa de decantación de la mina propiedad
de «Boliden Apirsa, S.L.», ubicada en el término municipal
de Aznalcóllar (Sevilla).

2.º Las resoluciones administrativas que se adopten al
amparo de la presente Resolución indicarán expresamente esta
circunstancia, considerándose dictadas por el órgano dele-
gante.
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3.º La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de septiembre de 1998, por la
que se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza
el uso de los libros y material curriculares correspon-
dientes en centros docentes públicos y privados de
Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se regula
la supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los centros
docentes de Andalucía, estableció como objeto de supervisión
los proyectos editoriales y definió los requisitos que han de
reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre super-
visión y autorización de libros y material curriculares para las
enseñanzas de régimen general y su uso en los centros docen-
tes de Andalucía, en su apartado sexto, dispone que el Con-
sejero de Educación y Ciencia concederá la aprobación del
proyecto editorial a partir del cual se elaboren los libros y
material curriculares para su uso en los centros docentes, siem-
pre que reúnan los requisitos establecidos en el mencionado
Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden y a
propuesta de la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisados
que se relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los centros docentes de Andalucía, del material curri-
cular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material curri-
cular para la etapa de Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado según el pro-
yecto editorial supervisado por la Consejería de Educación y
Ciencia y aprobado por Orden de 30 de septiembre de 1998».
En este mismo texto se indicará el ciclo, curso y área/materia
para el que ha sido autorizado el proyecto editorial, según
consta en el Anexo de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se
procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

AUTORIZACION DE PROYECTOS EDITORIALES

Editorial Ecir.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la

materia de Biología.

Ediciones Octaedro.
- Proyecto editorial «Diuturna 3» del Segundo Ciclo de

Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área de
Cultura Clásica.

Burlington Books, Spain.
- Proyecto editorial «Top class 1 y 2» de Primer Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para
al área de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Edelvives-Luis Vives.
- Proyecto editorial «Boreal» de Tercer Ciclo de Educación

Primaria, cursos 5.º y 6.º para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

- Proyecto editorial «Boreal» de Tercer Ciclo de Educación
Primaria, cursos 5.º y 6.º para el área de Matemáticas.

- Proyecto editorial «Adara» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área
de Lengua Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial «Adara» de Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área
de Matemáticas.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de Plástica
y Visual.

- Proyecto editorial «Rolling along» de Segundo Ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el
área de Lengua Extranjera, Inglés.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Lengua Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Historia de la Filosofía.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Historia de España.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas II.

Editorial Sgel.
- Proyecto editorial «Café Créme» de Bachillerato, cursos

1.º y 2.º para la materia de Lengua Extranjera, Francés.

Editorial McGraw-Hill.
- Proyecto editorial «Prenez la parole 3» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área
de Lengua Extranjera, Francés.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Economía y Organización de Empresas.

Editorial Heinemann.
- Proyecto editorial «Aventure Partez» de Segundo Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área
de Lengua Extranjera, Francés.
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Editorial Anaya.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área de Lengua Cas-
tellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área de Matemáticas
(opción A y B).

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente.

- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.

Editorial Everest.
- Proyecto editorial «New world 1 & 2» de Bachillerato,

cursos 1.º y 2.º para la materia de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial Akal.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Lengua Castellana y Literatura.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Latín.

Editorial Santillana/Cle Internacional.
- Proyecto editorial «Panorama Plus 2» de Bachillerato,

curso 2.º para la materia de Lengua Extranjera, Inglés.

Editorial S.M.
- Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Biología y Geología.

ORDEN de 2 de octubre de 1998, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Herrera
(Sevilla).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Herrera (Sevilla), por el que se solicita la trans-
formación del Centro de Música en Escuela de Música, al
amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Unica
del Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre).

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
b) Domicilio: Casa de la Juventud, C/ Sol, 16. Herrera

(Sevilla).
c) Denominación específica: Escuela Municipal de Músi-

ca de Herrera.
d) Ambitos educativos que se autorizan a la Escuela de

Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica instrumental: Oboe, Saxofón, Trombón, Piano

y Guitarra.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

e) Código centro: 41702217.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Sevilla velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-

to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que en ningún caso su texto o formato pueda inducir a
confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela queda obligada al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar con antelación suficiente
la oportuna revisión en el caso de producirse modificación
en alguno de los datos que se señalan en la presente Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos desde
el 1 de septiembre de 1998.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 2 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 6 de octubre de 1998, por la que
se autoriza el cambio de titularidad al Centro privado
San Agustín, de Almería.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Dolores Fernández Leiva, en su calidad de titular del Centro
privado «San Agustín», con domicilio en C/ Méndez, núm.
19, de Almería, con código 04005004 y autorización definitiva
para 1 unidad de Educación Preescolar (Párvulos) para 40
puestos escolares por Orden de 20 de enero de 1982.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro
«San Agustín», a favor de doña Dolores Fernández Leiva.

Resultando que doña Dolores Fernández Leiva, mediante
escritura de cesión otorgada ante el Notario de Granada don
Alberto Agüero de Juan, con el número 1.652 de su protocolo,
cede la titularidad del referido centro a doña María del Carmen
Cortés Carrión, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás disposiciones com-
plementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.
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Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Conceder el cambio de titularidad al Centro privado «San
Agustín», que en lo sucesivo la ostentará doña María del Car-
men Cortés Carrión, que como cesionaria queda subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afectan al
centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente
las relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro
pueda tener concedidas por la Administración Educativa, así
como aquéllas que le correspondan en el orden docente y
las que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun-
cionamiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería de
Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los artícu-
los 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de octubre de 1998, por la que
se aprueba la modificación de los Estatutos de la Fun-
dación denominada Hospital Reina Sofía-Cajasur, de
Córdoba.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/94, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes de esta
Consejería, de la Fundación denominada «Hospital Reina
Sofía-Cajasur», constituida y domiciliada en Córdoba, Avenida
Menéndez Pidal, s/n.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada por
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 20 de
diciembre de 1993, solicitando la adaptación de sus Estatutos
a la Ley 30/94, por Escritura Pública de fecha 27 de junio
de 1997, ante don Manuel Castilla Torres, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con número de protocolo 1.723, corregidas
por el mismo Notario con fechas 8 de octubre de 1998, con
número de protocolo 2.893, y 16 de julio de 1998, con núme-
ro de protocolo 2.604.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes: El estímulo y desarrollo de la investigación, con
carácter general y, en particular, la especialización del Hospital
«Reina Sofía» en las diversas modalidades de trasplantes, así
como potenciar la promoción profesional.

Tercero. La dotación de la Fundación queda fijada en
cinco millones (5.000.000) de pesetas.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
que estará formado por doce miembros, siendo su presidente
el Director Gerente del Hospital Reina Sofía.

Vistos: La Constitución española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones Docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Inven-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Inte-
rés General, por lo que procede la adaptación de los Estatutos
de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, está Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la
Ley 30/94, y su inscripción en el correspondiente Registro
a la Fundación denominada «Hospital Reina Sofía-Cajasur»,
con domicilio en Córdoba, Avenida Menéndez Pidal, s/n.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 27 de junio de 1997, corregidas con
fechas 8 de octubre de 1998 y 16 de julio de 1998.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, se podrá interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo,
previo anuncio del mismo al órgano que la dicta, según exige
el artículo 110.3 de la citada Ley y el artículo 57.2 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicos los convenios suscritos al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA
núm. 11, de 29 de enero de 1998) se regula la cooperación
con las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de
municipios con población superior a veinte mil habitantes per-
tenecientes a la Comunidad Autónoma Andaluza, en materia
de servicios sociales comunitarios.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998,
procede hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en el marco de los convenios suscritos al amparo de la citada
Orden.

La citada relación figura como Anexo a la presente Reso-
lución, indicando para cada una de las Corporaciones que
ha suscrito convenio las aportaciones del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (MTAS) y de la Consejería de Asuntos Socia-
les (CAS).

Ayuntamiento de Algeciras.
Aportación (MTAS): 26.623.000.
Aportación (CAS): 37.015.000.
Total: 63.638.000.

Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
Aportación (MTAS): 9.158.000.
Aportación (CAS): 12.374.000.
Total: 21.532.000.

Ayuntamiento de Barbate.
Aportación (MTAS): 8.225.000.
Aportación (CAS): 12.198.000.
Total: 20.423.000.

Ayuntamiento de Chiclana.
Aportación (MTAS): 13.526.000.
Aportación (CAS): 18.108.000.
Total: 31.634.000.

Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.
Aportación (MTAS): 18.350.000.
Aportación (CAS): 26.044.000.
Total: 44.394.000.

Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.
Aportación (MTAS): 22.046.000.
Aportación (CAS): 30.841.000.
Total: 52.887.000.

Ayuntamiento de Puerto Real.
Aportación (MTAS): 9.631.000.
Aportación (CAS): 13.045.000.
Total: 22.676.000.

Ayuntamiento de Rota.
Aportación (MTAS): 8.410.000.
Aportación (CAS): 11.941.000.
Total: 20.351.000.

Ayuntamiento de San Fernando.
Aportación (MTAS): 23.867.000.
Aportación (CAS): 31.737.000.
Total: 55.604.000.

Ayuntamiento de San Roque.
Aportación (MTAS): 8.151.000.
Aportación (CAS): 12.152.000.
Total: 20.303.000.

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.
Aportación (MTAS): 17.684.000.
Aportación (CAS): 23.781.000.
Total: 41.465.000.

Diputación Provincial de Cádiz.
Aportación (MTAS): 73.316.000.

Aportación (CAS): 89.926.000.
Total: 163.242.000.

Cádiz, 30 de septiembre de 1998.- La Delegada (Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1998, se
hace pública la concesión del siguiente convenio:

Beneficiario: Federación Asoc. Minusválidos Físicos.
Localidad: La Línea.
Crédito: 48.200.
Programa: 22-C.
Finalidad: Programa.
Importe: 23.033.450.

Cádiz, 15 de octubre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se cla-
sifica como de Asistencia Social la Fundación contra
el Terrorismo y la Violencia Alberto Jiménez Becerril,
de Sevilla, se aprueban sus Estatutos y se confirma
la composición del Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación contra el Terrorismo y la Violencia Alberto
Jiménez Becerril, de Sevilla, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por doña Soledad Becerril Bustamante, como
Presidenta del Patronato de la mencionada Fundación,
mediante escrito de fecha 17.8.98, se solicita la clasificación
e inscripción de la Institución.

Segundo. Al anterior escrito de solicitud se acompaña,
entre otra documentación, Escritura de Constitución de la Fun-
dación, otorgada ante el Notario de Sevilla don Antonio Ojeda
Escobar el día 30 de julio de 1998 bajo el número 3.888
de su protocolo.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artícu-
lo 6.º de los Estatutos de la Fundación incorporados a la escri-
tura de constitución fundacional, teniendo por objeto educar,
formar, estudiar y fomentar los valores del comportamiento
pacífico tendentes a promover conductas no violentas, ana-
lizando las circunstancias en que nacen y se desarrollan los
comportamientos violentos y terrorista con el fin de combatir
sus raíces, por sí misma o en colaboración con otras ins-
tituciones de carácter nacional o internacional.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda con-
formado, de acuerdo con la Estipulación Quinta de la Escritura
de Constitución de la fundación, por las siguientes personas:

1. Doña Soledad Becerril Bustamante. Alcaldesa del
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
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2. Doña Carmen Diz García. Concejal designado por el
Excmo. Ayuntamiento.

3. Don Carmelo Gómez Domínguez. Concejal designado
por el Excmo. Ayuntamiento.

4. Don José Luis Villar Iglesias. Concejal designado por
el Excmo. Ayuntamiento.

5. Don Luis Pizarro Fernández. Concejal designado por
el Excmo. Ayuntamiento.

6. Don Joaquín Jesús Galán Pérez. Senador.
7. Don Juan Moya Sanabria. Senador.
8. Don Arturo Esteban Albert. Senador.
9. Don Miguel Florencio Lora. Representante designado

por la Universidad Hispalense.
10. Don Adolfo González Rodríguez. Representante

designado por la Universidad Hispalense.
11. Don José Joaquín Gallardo Rodríguez. Representante

designado por el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla.
12. Don Manuel Muruve Pérez. Representante designado

por el Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla.
13. Don Juan Manuel López Benjumea. Representante

designado por la entidad Caja San Fernando de Sevilla.
14. Don Isidoro Beneroso Dávila. Representante desig-

nado por la entidad El Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla.

15. Don Rafael Salas. Representante designado por el
Parlamento de Andalucía.

Quinto. En la referida Escritura de Constitución, se hace
constar la aceptación de sus cargos respectivos por los seña-
lados Patronos.

Sexto. La dotación de la Fundación está constituida, según
la estipulación segunda de la Escritura de Constitución, por
la aportación en metálico de la cantidad de cinco millones
de pesetas (5.000.000 de ptas.), que han sido ingresadas
a nombre de la Fundación en entidad bancaria según cer-
tificación expedida al respecto por la citada entidad y que
queda unida a la Escritura de Constitución.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de Patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Títu-
lo I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fun-
dación para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus Fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los requisitos formales exigidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/94, para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Fundación contra el Terrorismo y la Violencia
Alberto Jiménez Becerril persigue fines de interés general de
asistencia social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/94.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10 de la
repetida Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley 30/94.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
asistencial de la Fundación a través de la correspondiente
clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de esti-
marse aplicable de acuerdo con su Disposición Derogatoria
Unica, sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación
a la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación pre-
visto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
contra el Terrorismo y la Violencia Alberto Jiménez Becerril,
instituida en la localidad de Sevilla el día 30.7.98, mediante
Escritura Pública otorgada ante el Notario don Antonio Ojeda
Escobar bajo el núm. 3.888 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura de Constitución antes citada.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del Patro-
nato de la Fundación.

Cuarto. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde su
publicación, Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, según faculta el artículo 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Dado en Sevilla, a 19 de octubre de 1998.- La Directora
Gerente, María Dolores Curtido Mora.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Rosario Arcos Martínez, representada por la Letrada
doña Rosa Benavides Ortigosa, contra el acto administrativo
dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución
de 5.5.98 que convoca concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 2736 de 1998, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 17 de septiembre de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
3181/98).

Número 512/96. Sección 2M. Procedimiento: Artículo
131 LH. De Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba.
Procurador Sr. Don Jesús Tortajada Sánchez contra don Este-
ban Benítez Guede y doña Marina Vázquez Contreras.

En el procedimiento artículo 131 LH 512/96 -2M-, segui-
do en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 19 de Sevilla a instancia
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba contra
Esteban Benítez Guede y Marina Vázquez Contreras, se ha
dictado acto de adjudicación que es como sigue:

A U T O

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.
En Sevilla, a diecinueve de diciembre de mil novecientos

noventa y siete.

H E C H O S

Primero. El Procurador don Jesús Tortajada de Sevilla
en nombre y representación del Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba, presentó demanda de procedimiento judi-
cial sumario del art. 131 LH, registrado con el núm. 512/96,
contra don Esteban Benítez Guede y doña Marina Vázquez
Contreras en reclamación de 2.583.189 ptas. de principal,
152.116 ptas. de intereses vencidos a ocho de febrero de
1996, del resto de interés de demora que se devenguen y
de la cantidad de 900.000 ptas. para costas y gastos que
se reclaman en la demanda, constituyendo la parte demandada
en garantía del reintegro de un préstamo, concedido a dicho
prestatario por la entidad actora por importe de 3.000.000,

hipoteca sobre una finca urbana, mediante escritura otorgada
en Sevilla, ante el Notario don Luis Marín Sicilia, bajo el núm.
2.804 de su protocolo.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, y verificado
el requerimiento de pago a los demandados se libró man-
damiento al Sr. Registrador de la Propiedad núm. 5, de Sevilla,
para que expidiese la certificación a que se refieren los extremos
1.º y 2.º de la regla 4, del art. 131 de la Ley Hipotecaria,
deduciéndose de la misma que la hipoteca antes descrita a
favor de la actora se encuentra subsistente y sin cancelar,
apareciendo las siguientes cargas posteriores:

- Embargo a favor del Banco de Sabadell, S.A., causado
en autos de Juicio Ejecutivo, núm. 602/94-2.ª, seguidos en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 15, de Sevilla, anotación
letra A).

- Embargo a favor del Banco Exterior de España, S.A.,
causado en autos de Juicio Ejecutivo núm. 971/93, seguidos
en el Juzgado de Primera Instancia núm. 11, de Sevilla, ano-
tación letra B).

Notificada la existencia del procedimiento a los efectos
de la regla 5, del art. 131 de la Ley Hipotecaria y transcurridos
30 días desde el requerimiento y las notificaciones, a instancias
del actor fue sacada a pública subasta la finca de que se
trata cuya descripción es la siguiente:

«Vivienda letra C, en planta octava, del bloque B-9 del
conjunto residencial “Almena” en la carretera de Pino Montano
de esta ciudad. Está inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 5, de Sevilla, al tomo 843, libro 842, folio 200, finca
47475-N, inscripción 4.ª».

Las mencionadas subastas tuvieron lugar los días ocho
de mayo, nueve de junio y nueve de julio de 1997, en la
que por don José Esteban Martínez Martínez, con DNI núm.
28.225.524, se ofreció la cantidad de 4.200.001 ptas., supe-
rior al tipo de la segunda subasta se aprobó el remate a su
favor y se requirió al rematante para que en el pleno de ocho
días consignase la diferencia entre lo depositado para participar
y el total del precio del remate, como así se hizo.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. Habiéndose observado las prescripciones legales
y procede conforme al art. 131 LH, dictar auto de aprobando
el remate y la adjudicación, y ordenar la cancelación de la
hipoteca que garantizaba el crédito del actor y de todas las
inscripciones y anotaciones posteriores a la inscripción de
aquélla, librando el oportuno mandamiento.

PARTE DISPOSITIVA

Se aprueba definitivamente el remate de la finca hipo-
tecada, descrita en el hecho segundo de esta resolución y
se adjudica a don José Esteban Martínez Martínez, con DNI
núm. 28.225.524, casado en régimen de gananciales con
doña María Teresa García Repullo, con DNI núm.
75.293.911, con domicilio en Sevilla, C/ Manuel Mateos,
núm. 45, por el precio de 4.200.001 ptas.

Se cancela y deja sin efecto la hipoteca que garantizaba
el crédito del actor y que ha motivado el presente procedimiento.
Se cancelan las inscripciones posteriores reseñadas en el hecho
segundo de esta Resolución. Se cancelan igualmente todos aque-
llas anotaciones e inscripciones posteriores que hubieran podido
causarse con posterioridad a la expedición de la certificación,
a que se refiere la regla 4.º, del art. 131 de la Ley Hipotecaria,
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a cuyo efecto se despachará mandamiento por duplicado al
Sr. Registrador de la Propiedad núm. 5, de Sevilla, en el que
se hará constar que se hicieron las notificaciones expresadas
en la regla 5.ª y que el valor de lo adjudicado es inferior al
crédito del actor.

Una vez firme esta Resolución, expídase testimonio de
la misma con V.ºB.º del proveyente, que será título bastante
para la inscripción de la citada finca a favor del adjudicatario.

Lo acuerda y firma SSª, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado/s Esteban Benítez Guede y Marina Vázquez Contreras,
extiendo y firmo la presente en Sevilla a diez de septiembre
de mil novecientos noventa y ocho.- El Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. TRES
DE TORRELAVEGA

EDICTO.

Covadonga Eguiburu A.-Argüello, Secretaria del Juzgado
de Instrucción núm. 3, de Torrelavega. Doy fe que en el juicio

de faltas núm. 66/98 se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor siguiente:

En la ciudad de Torrelavega a veintinueve de septiembre
de mil novecientos noventa y ocho. Vistos por doña Patricia
Bartolomé Obregón, Juez con destino en el Juzgado de Ins-
trucción núm. 3 de esta ciudad, los presentes autos de juicio
de faltas seguidos con el número 66/98 en los que han sido
partes, como denunciante, don Antonio Rodríguez Vázquez
y denunciado don Jesús Pérez-Carral Díaz. Ha sido parte el
Ministerio Fiscal. Se enjuicia una falta de lesiones.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Jesús
Pérez-Carral Díaz de la falta enjuiciada en las presentes actua-
ciones, con todos los pronunciamientos favorables. Se declaran
de oficio las costas causadas en esta instancia.

Y concuerdan con su original en fe de ello cumpliendo
con lo mandado y para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia y sirva de notificación a don Antonio Rodríguez
Vázquez, que se encuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Torrelavega a uno de octubre de mil novecientas
noventa y ocho.- La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Secretaría General, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.

2. Objeto del contrato: La selección de empresas que
realizarán las obras que tengan la consideración de reparación,
de conservación y mantenimiento de pintura y albañilería en
la sede del Parlamento de Andalucía, que se tramiten como
contrato menor.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Véase la documentación del
concurso.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 8 de octubre de 1998.

b) Contratista: Pintura Industrial del Aljarafe, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Véase la documentación del
concurso.

Sevilla, 15 de octubre de 1998.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato de asis-
tencia técnica que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería de Economía y Hacienda hace pública la resolución
de adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación.
c) Número de expediente: 1998/17716.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Estudio de apoyo para la adap-

tación a la Moneda Unica en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 88, de 6 de agosto de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones de pesetas (15.000.000 de ptas.), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de septiembre de 1998.
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b) Contratista: Consultores de las Administraciones Públi-
cas, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Catorce millones quinientas

mil pesetas (14.500.000 ptas.), IVA incluido.

Sevilla, 28 de septiembre de 1998.- El Director General,
Antonio V. Lozano Peña.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de asistencia que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tesorería y Política Financiera.
c) Número de expediente: 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: Servicios de Asesoramiento

Financiero Continuado en la Gestión del endeudamiento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 96, de 27 de agosto de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Presupuesto total máxi-

mo: 9.850.000 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de octubre de 1998.
b) Contratista: Consultores de Administraciones Públicas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Nueve millones quinientas

mil (9.500.000) pesetas, IVA incluido.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de asistencia que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tesorería y Política Financiera.
c) Número de expediente: 1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia.
b) Descripción del objeto: Servicios de traducción rela-

cionados con las operaciones de endeudamiento de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

c) Lote: Sin lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA número 85, de 30 de julio de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Presupuesto total máxi-

mo: 7.200.000 ptas., IVA incluido.
Importe licitación: 24 ptas./palabra traducida, IVA inclui-

do, para un máximo de 300.000 palabras traducidas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de octubre de 1998.
b) Contratista: Satué & Rowe, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23,78 ptas./palabra tradu-

cida, IVA incluido, y con un máximo de 7.134.000 pesetas,
IVA incluido.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público abierto para la contratación de la
obra que se indica. (PD. 3437/98).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3759ED.98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Tratamiento de taludes y zonas

erosionadas en Urbanización de Edificio de Servicios Múltiples,
sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla.

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cuatro

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.266.840 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 285.336 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación. Dirección General

de Patrimonio.
b) Domicilio: 5.ª planta, Edificio Torretriana, C/ Juan Anto-

nio de Vizarrón, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.41.94.
e) Telefax: 95/446.41.92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

20 de noviembre de 1998.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Anexo 3 del

PCAP.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h del

día 25 de noviembre de 1998.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:



BOJA núm. 123Página núm. 13.232 Sevilla, 29 de octubre 1998

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana. Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-

triana. Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
e) Hora: 13,00 h.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, el día 26 de noviembre de 1998,
calificará la documentación presentada y publicará a conti-
nuación en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Patrimonio el resultado de la misma, a fin de que los lici-
tadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que
se indique, los defectos materiales observados en la docu-
mentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso público por procedimiento abierto para la adju-
dicación que se cita. (PD. 3445/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica, Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: ACS/COA-14/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Segunda fase de la evaluación

intermedia del programa operativo del MCA. Objetivo 1 (FSE)
de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta 15 de mayo de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento y forma: Concurso abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.000.000 de ptas.
5. Garantías. Provisional: Exento por aplicación del art.

36.2 Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, sótano-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.51.00, Ext. 5265.
e) Telefax: 95/455.42.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir

del siguiente a la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La señalada en los Pliegos

(ver cláusula 10).
c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-

sejería de Trabajo e Industria.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, sótano-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer mar-

tes siguiente al segundo día posterior al de finalización del
plazo de presentación de ofertas (trasladándose al siguiente
día hábil si ese martes no lo fuera) calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen dentro del plazo
que se indique los defectos materiales que eventualmente pue-
dan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las 11,00 horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la adjudicación del contrato de obras
que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
Contrato de Obras.

A) Elementos comunes a los expedientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

B) Elementos específicos de cada contrato:
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Núm. de expediente: J-97/001-R.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: C/ Gonzalo de Berceo, núms. 2,

4, 6; P.º Arrayanes en Linares.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 10.3.98.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 34.912.190 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.98.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 28.198.861 ptas.

Núm. de expediente: J-97/002-R.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: C/ José M.ª Pereda, núms.

1, 2, 3, 4, 6; P.º Arrayanes en Linares.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 10.3.98.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 42.197.470 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.5.98.
b) Contratista: Const. Gámez Ramos, S.A. (Garasa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 33.897.760 ptas.

Núm. de expediente: J-97/003-R.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: C/ Palacio Valdés, núms. 3,

5, 7; P.º Arrayanes en Linares.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 10.3.98.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 29.552.764 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.98.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 23.863.857 ptas.

Núm. de expediente: J-97/004-R.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: C/ Wenceslao Fdez. Flores,

núms. 1, 3, 5, 7; P.º Arrayanes en Linares.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 10.3.98.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 27.106.382 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.98.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 21.888.403 ptas.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la adjudicación del contrato de obras
que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelta anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: J-94/010-V.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Edificación de 101 Viviendas

en Jaén.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 7.5.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 614.456.247 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.7.98.
b) Contratista: Obrascón, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 558.725.065 ptas.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la adjudicación del contrato de obras
que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelta anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: MA-95/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Remodelación entorno Iglesia

S. Pablo en Málaga.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 59, de fecha 26.5.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento:
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 19.252.697 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.9.98.
b) Contratista: Cutesa, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 19.156.433 ptas.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento de licitación abierta de tra-
mitación urgente para la contratación del suministro
que se cita. (PD. 3452/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.9/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de maquinaria

agrícola y aperos».
b) Lugar de ejecución: Finca El Humosos, Ecija (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 15 días a contar desde el día

siguiente a la firma del contrato.
d) División por lotes y números: Siete lotes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 34.925.000 ptas., divi-

dido en siete lotes:

Lote 1: 9.600.000 ptas.
Lote 2: 5.310.000 ptas.
Lote 3: 8.200.000 ptas.
Lote 4: 6.125.000 ptas.
Lote 5: 3.100.000 ptas.
Lote 6: 2.390.000 ptas.
Lote 7: 200.000 ptas.

5. Garantía provisional. Será el 2% del presupuesto total
del lote o lotes a los que se licita.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca, Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan de Lara Nieto, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/493.88.00.
e) Telefax: 95/493.88.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica o profesional.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimotercer día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en el BOJA. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Juan de Lara
Nieto, s/n.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura
y Pesca, C/ Juan de Lara Nieto, s/n, Sevilla.

b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-
sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.

10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 21 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Resolución de 2
de octubre de 1998, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convocan contrataciones en su ámbito.
(PD. 3233/98). (BOJA núm. 116, de 13.10.98). (PD.
3446/98).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación.

Donde dice:

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Debe decir:

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación. Requisitos: Grupo C, Subgrupo Todos, Cate-

goría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Sevilla, 21 de octubre de 1998
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro que se cita. (PD. 3431/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro deno-
minado: «Ampliación de la capacidad de disco de los equipos
departamentales para almacenar la información cartográfica
digital de usos y coberturas vegetales», según las siguientes
prescripciones:

Expediente: 825/98/P/00.
Presupuesto: Dos millones trescientas mil (2.300.000)

pesetas.
Plazo ejecución: 3 meses.
Garantía provisional: 46.000 pesetas, a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias, Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinados por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo; deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano de con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación general», especificada en la
cláusula 10.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la cláusula 10.1.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
cláusula 10.1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas y treinta minutos del quinto
día hábil al de la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1,
de Sevilla. Si fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente
día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Declaración de urgencia: Declaración de urgencia según
Resolución de la Dirección General de Planificación de fecha
24 de julio de 1998.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro que se cita. (PD. 3432/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro deno-
minado: «Ampliación de la capacidad de disco de los equipos
departamentales para almacenar la información producida por
la Red de Seguimiento de Recursos Hídricos, Superficiales
y Subterráneos», según las siguientes prescripciones:

Expediente: 826/98/P/00.
Presupuesto: Dos millones novecientas mil (2.900.000)

pesetas.
Plazo ejecución: 3 meses.
Garantía provisional: 58.000 pesetas, a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias, Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinados por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano de con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación general», especificada en la
cláusula 10.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la cláusula 10.1.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
cláusula 10.1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del quinto día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, de Sevilla. Si
fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil, a
la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Declaración de urgencia: Declaración de urgencia según
Resolución de la Dirección General de Planificación de fecha
24 de julio de 1998.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 3433/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la consultoría y
asistencia denominada: «Definición y creación de un Sistema
de Indicadores Ambientales de Andalucía», según las siguien-
tes prescripciones:

Expediente: 920/98/P/00.
Presupuesto: Seis millones trescientas mil (6.300.000)

pesetas.
Plazo ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 1999.
Garantía provisional: 126.000 pesetas, a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias, Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinados por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano de con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación general», especificada en la
cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las trece horas del quinto día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, de Sevilla. Si
fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil, a
la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Declaración de urgencia: Declaración de urgencia según
Resolución de la Dirección General de Planificación de fecha
11 de septiembre de 1998.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 3434/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la consultoría y
asistencia denominada: «Control de calidad, corrección y
estructuración de datos relativos a suelos y subsuelos», según
las siguientes prescripciones:

Expediente: 926/98/P/00.
Presupuesto: Cinco millones novecientas mil (5.900.000)

pesetas.
Plazo ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 1999.
Garantía provisional: 118.000 pesetas, a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias, Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinados por los interesados de 9 a 13
horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano de con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.
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Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación general», especificada en la
cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las trece horas y treinta minutos del quinto
día hábil al de la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1,
de Sevilla. Si fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente
día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Declaración de urgencia: Declaración de urgencia según
Resolución de la Dirección General de Planificación de fecha
15 de septiembre de 1998.

Sevilla, 13 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Silva López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de obras por procedimiento abierto y tramitación
urgente. (PP. 3341/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: O/15/98.
2. Objeto del contrato.
a) 2.ª Fase de Reconstrucción de Pabellones H e I y

Aula Magna en el Campus Universitario del Carmen.
b) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

198.866.261 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 22.65.50.
e) Fax: 27.12.91.
El proyecto de prescripciones técnicas podrán retirarlo en

la copistería Cuché en C/ La Fuente, 25, 21004, Huelva.
Teléfono: 959/24.77.00. Fax: 24.79.17.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2 y Categoría E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán en tres
sobres cerrados, señalados con las letras A), B) y C), en los
términos y con el contenido especificados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, 1.ª planta, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

9. Apertura de las ofertas: Se efectuará por la Mesa de
Contratación, en acto público dentro de los 10 días siguientes
hábiles a aquél en que expire el plazo de presentación de
proposiciones. Si fuera sábado, se prorrogará al primer día
hábil siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el tablón
de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa
adjudicataria.

Huelva, 23 de septiembre de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Universidad Pablo de Olavide, por la que se convoca
concurso de suministro. (PP. 3443/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: EQ.12/1998.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición e instalación de

equipos de prácticas de alumnos para Laboratorio de Biología
de la Universidad Pablo de Olavide.

b) Números de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Edificio núm. 8, denominado Félix

de Azara, del Campus Universitario de la Universidad Pablo
de Olavide.

e) Plazo de entrega: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.500.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/434.92.15.
e) Telefax: 95/434.92.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al octavo día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- La Rectora, Presidenta
de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO sobre contratación del suministro de
equipos informáticos para el servicio que se cita. (Exp.
93/98). (PP. 3369/98).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público para contratar el servicio que a continuación
se detalla.

Objeto: Exp. 93/98. Contratación del suministro de equi-
pos informáticos para el Servicio de Intervención de Fondos.

Tipo de licitación: 4.000.000 de ptas.
Plazo de entrega: 1 mes.
Servicio donde se pueden solicitar los Pliegos: Servicio

de Informática Municipal, C/ Arenal, núm. 8, hasta el día
de presentación de solicitudes.

Fianza provisional: 80.000 ptas.
Fianza definitiva: 160.000 ptas.
Modelo de proposición: Se detalla en los Pliegos de

Condiciones.
Presentación de proposiciones.
Plazo: 26 días naturales a contar desde el siguiente a

la publicación del anuncio de licitación en el BOJA.
Lugar: Registro General. C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.
Hora: En horas de oficina.
Apertura de plicas económicas.
Acto público: El undécimo día natural siguiente al de la

terminación del plazo de presentación de las proposiciones;
en caso de ser sábado, se prorroga al próximo día hábil.

Lugar: Ayuntamiento. Plaza Nueva, s/n.
Hora: 12 horas.
Documentos que deben presentar los licitadores: Deta-

llados en Pliegos de Condiciones.
Los gastos de publicación serán por cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 15 de octubre de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO sobre contratación del suministro de
equipos informáticos para el servicio que se cita. (Exp.
94/98). (PP. 3370/98).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público para contratar el servicio que a continuación
se detalla.

Objeto: Exp. 94/98. Contratación del suministro de equi-
pos informáticos para el Servicio de Tráfico y Transportes.

Tipo de licitación: 3.600.000 ptas.
Plazo de entrega: 1 mes.

Servicio donde se pueden solicitar los Pliegos: Servicio
de Informática Municipal, C/ Arenal, núm. 8, hasta el día
de presentación de solicitudes.

Fianza provisional: 72.000 ptas.
Fianza definitiva: 144.000 ptas.
Modelo de proposición: Se detalla en los Pliegos de

Condiciones.
Presentación de proposiciones.
Plazo: 26 días naturales a contar desde el siguiente a

la publicación del anuncio de licitación en el BOJA.
Lugar: Registro General. C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.
Hora: En horas de oficina.
Apertura de plicas económicas.
Acto público: El undécimo día natural siguiente al de la

terminación del plazo de presentación de las proposiciones;
en caso de ser sábado, se prorroga al próximo día hábil.

Lugar: Ayuntamiento. Plaza Nueva, s/n.
Hora: 12 horas.
Documentos que deben presentar los licitadores: Deta-

llados en Pliegos de Condiciones.
Los gastos de publicación serán por cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 15 de octubre de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 68/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 68/98.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto único.
b) Adquisición de vestuario con destino al Servicio de

Extinción de Incendios.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 68, de 20 de junio

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.925.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 1 de octubre de 1998.
b) Contratista: Tevean, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.425.000 ptas.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Secretario General
Accidental.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación de las obras que se citan. (Expte. 147/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 147/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de calle de nueva for-

mación entre Avenida de Llanes y calle Torredamar.
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Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 97, de
fecha 29 de agosto de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 32.136.355 ptas.
Fecha de adjudicación: 14 de octubre de 1998.
Contratista: Excavaciones y Afirmados Rondán, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 26.281.111 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Secretario, P.D.,
Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación de las obras que se citan. (Expte. 150/98).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 150/98.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Reurbanización de

la calle Fray Isidoro de Sevilla.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 97, de
fecha 29 de agosto de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 46.649.995 ptas.
Fecha de adjudicación: 14 de octubre de 1998.
Contratista: Explotaciones Las Misiones, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 36.424.316 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 14 de octubre de 1998.- El Secretario, P.D.,
Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

ANUNCIO sobre convocatoria de concurso público
correspondiente al proyecto para el Control de Accesos
al Parque Tecnológico del Recinto de la Cartuja. (PP.
3256/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 30 de sep-
tiembre de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público,
procedimiento abierto, para la adjudicación de las obras que
se citan:

Expediente núm.: 159/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto para el Control de Accesos

al Parque Tecnológico del Recinto de la Cartuja.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Un mes.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 22.040.000 ptas.
Fianza provisional: 440.800 ptas.
Fianza definitiva: 881.600 ptas.

Clasificación exigida al contratista: Grupo I, Subgrupo 8,
Categoría e.

Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 30 de septiembre de
1998, a los efectos de posibles reclamaciones, en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y Eco-
nomía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el edificio núm. 3
del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla,
C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: (95) 448.02.50.
Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co, que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA NORTE

ANUNCIO de participación en procedimiento res-
tringido. (PP. 2515/98).

Resolución de la Mancomunidad de Municipios de la
Sierra Norte de Sevilla, por la que anuncia la adjudicación
del suministro de un conjunto de señales indicativas a emplazar
en los accesos a los municipios pertenecientes a la Manco-
munidad de Municipios Sierra Norte de Sevilla, para el desarro-
llo del turismo rural en la comarca. Por procedimiento res-
tringido y en la forma de concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 79 de la LCAP,
se anuncia la participación en el procedimiento restringido,
para adjudicar el suministro de un conjunto de señales descrito
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en el punto 1 del pliego de condiciones, conforme el siguiente
contenido:

I. Objeto del contrato: Es objeto del contrato el suministro
de un mínimo de 40 señales indicativas en las calles y accesos
a los municipios de la Mancomunidad de Municipios S. Norte
de Sevilla, para fortalecer el turismo rural en la comarca. Las
señales se acomodarán al Anexo técnico y las señales serán
no usadas.

II. Duración del contrato: Entendido hasta la entrega e
instalación del conjunto de señales indicativas y concluido
el período de garantía de las mismas.

III. Tipo de licitación: Presupuesto base total: 6.500.000
ptas.

IV. Pago: El pago del precio de adjudicación se hará efec-
tivo con cargo a la partida presupuestaria que dictamine la
intervención de fondos en el supuesto que el expediente se
tramite anticipadamente, al gasto que se proyecta. Presupuesto
total de 6.500 000 ptas. Participados de una subvención de
la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía
por importe de 4.550.000 ptas. Y cofinanciada por la Man-
comunidad en 1.950.000 ptas.

V. Publicidad de los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas: Estarán de mani-
fiesto todos los días hábiles en las Oficinas Municipales, Depar-
tamento de Contratación, C/ Llana, 47, Cazalla de la Sierra
(Sevilla), Tfnos.: 95/488.46.30, 95/488.32.53 o bien en la
sede de El Real de la Jara (Sevilla), C/ Cervantes, 46, Tlfno.
95/473.34.15.

VI. Exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares: Durante los ocho primeros días hábiles siguientes
a la publicación del anuncio, suspendiéndose la licitación en
caso de impugnación. En las sedes de la Mancomunidad.

VII. Presentación de solicitudes de participación: Durante
los 30 días naturales siguientes a la publicación del anuncio
en los Boletines Oficiales.

VIII. Modelo de participación: El recogido en la cláusula 27
del Pliego.

Real de la Jara, 26 de junio de 1998.- El Presidente,
José Antonio Méndez Sánchez.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de control de
calidad. (PP. 3428/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. C-ED-1035-CC-0. Control

de calidad de las obras «Acondicionamiento de la A-494, desde
la intersección con la A-49, enlace con la A-472 en San Juan
del Puerto e intersección con la A-474. Tramo: Intersección
A-49 al p.k. 2,500».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Trece (13) meses, y en todo caso
el de duración de las obras.

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:
Abierto. Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Veintidós millones setecien-
tas sesenta y dos mil quinientas (22.762.500) pesetas,
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: (95) 421.15.55. Fax: (95) 456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 17 de noviembre de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: El indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se

admiten.
8. Apertura de la oferta económica: En la Entidad, domi-

cilio y localidad indicados en el apartado 6.
Fecha: Día 25 de noviembre de 1998 a las 10,00 horas.
9. Otras informaciones. Acreditaciones requeridas:

Area SV de suelos y viales o alternativamente ST o SF; Area
HA de control de hormigón en masa o armado o alternati-
vamente HC; se valorará, sin ser excluyente, el Area AP de
ensayos de laboratorios para estructuras.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de publicación en el DOCE: No se publica.

Sevilla, 20 de octubre de 1998.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
resolución por la que se cancela la inscripción de deter-
minadas empresas operadoras inscritas en el Registro
de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación en el domicilio del interesado, la Dirección General

de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas ha
resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las empresas
operadoras que en el Anexo de la presente Resolución se rela-
cionan, y no habiéndose cumplimentado, en los plazos que
les han sido conferido para ello, la constitución de la fianza
reglamentariamente establecida y no haber remitido los docu-
mentos que justifique haber abonado las deudas pendientes,
se entiende decaído su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
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nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la cancelación de la inscripción concedida
a las empresas que en el Anexo de esta Resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles requerir por los
Ilmos. Sres. Delegados de Gobernación correspondientes la
entrega de la documentación reglamentaria de las autoriza-
ciones de explotación de las que son titulares, habida cuenta
de la cancelación de la inscripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Exptes. E.O.: 331/87.
Interesado: Floridamatic, S.L.

Exptes. E.O.: 37/88.
Interesado: Recreativos Guifeli, S.L.

Exptes. E.O.: 61/88.
Interesado: Aut. Juan Ramón, S.A.

Exptes. E.O.: 346/88.
Interesado: Juegos Algarve, S.L.

Exptes. E.O.: 113/90.
Interesado: Explojuegos, S.L.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifican deudas tributarias en concepto de impago
de tasas fiscales sobre el juego a la empresa operadora
Gibralgalia, SL.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación
en el domicilio del interesado, la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas ha resuelto
la publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de la siguiente notificación.

Examinado el expediente correspondiente a la empresa
operadora que en el Anexo de la presente notificación se rela-
ciona, pongo en su conocimiento que, en el plazo de quince
días, a contar desde el recibo de ésta, deberá remitirse el
documento que acredite fehacientemente el abono íntegro de
la deuda, su suspensión, fraccionamiento o aplazamiento,
expedido por el órgano competente, advirtiéndole que en caso
contrario, se propondrá la cancelación de empresa operadora,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.e) del vigente
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.

A N E X O

Expte. E.O.: 1121/88.
Interesado: Gibralgalia, S.L.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de octubre de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Lucena (Cór-
doba). (PD. 3447/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AQUAGEST ANDALUZA DE AGUAS, S.A., LUCENA
(CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fijo o de servicio

Calibre del contador en mm
13 918 ptas./trimestre
15 1.122 ptas./trimestre
20 2.142 ptas./trimestre
25 3.366 ptas./trimestre
30 4.794 ptas./trimestre
40 8.262 ptas./trimestre
50 12.852 ptas./trimestre
65 21.675 ptas./trimestre
80 32.742 ptas./trimestre

100 51.306 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 18 m3/trimestre 53 ptas./m3

Más de 18 m3 hasta 36 m3/trimestre 82 ptas./m3

Más de 36 m3 hasta 72 m3/trimestre 112 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre en adelante 252 ptas./m3

Consumo industrial

Hasta 36 m3/trimestre 82 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre en adelante 102 ptas./m3

Organismo oficiales

Tarifa única/trimestre 82 ptas./m3

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
13 3.366 ptas.
15 4.590 ptas.
20 7.650 ptas.
25 10.710 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 3.978 ptas.
15 5.610 ptas.
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20 14.280 ptas.
25 28.050 ptas.
30 47.940 ptas.
40 110.160 ptas.
50 y siguientes 214.200 ptas.

Derechos de acometida

Parámetro A: 969 ptas./mm.
Parámetro B: 5.865 ptas./l/sg

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 16 de octubre de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 21 de octubre de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua poable de Nueva Carteya
(Córdoba). (PD. 3448/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 317,13 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 15 m3/trimestre 51,31 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 25 m3/trimestre 70,92 ptas./m3

Más de 25 m3 hasta 40 m3/trimestre 97,63 ptas./m3

Más de 40 m3/trimestre en adelante 145,26 ptas./m3

Fianzas 1.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 21 de octubre de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 28 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de agosto de 1998, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución
de una planta de cogeneración de energía térmica y
eléctrica, situada en el término municipal de Pinos
Puente (Granada). (PP. 3287/98).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de mayo de 1998, la empresa Sierra
Sur Energía, S.A., solicitó en la Delegación Provincial de Tra-
bajo e Industria de Granada, la autorización administrativa
y la aprobación de proyecto de ejecución de una Planta de
Cogeneración situada en los terrenos de la empresa Aceite
del Sur, S.A., con domicilio en Pinos Puente, frente a la Esta-
ción de Ferrocarril, s/n.

Segundo. A dicha instalación de cogeneración, cuyas
características técnicas se indicarán más adelante, se le con-
cedió por esta Dirección General con fecha 14 de mayo de
1998, tras los trámites pertinentes, el Reconocimiento de Régi-
men Especial, todo ello condicionado a la obtención de auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto de ejecución
y acta de puesta en marcha.

Tercero. Por Resolución de 24 de septiembre de 1997,
la Comisión Interdepartamental Provincial de Granada de
Medio Ambiente, concedió informe Ambiental favorable, según
lo dispuesto en el Decreto 153/96, de 30 de abril.

Cuarto. De acuerdo con la Ley 40/1994 de Ordenación
del Sistema Eléctrico Nacional y con el artículo 9 del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, que regula el procedimiento
para el otorgamiento de Autorización Administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en BOJA número 73,
de fecha 2 de julio de 1998, y en el BOP de Granada número
124, de fecha 2 de junio de 1998.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la solicitada Autorización de acuer-
do con el Título I, artículo 13, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía; Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, que
regula el procedimiento para el otorgamiento de autorización
administrativa en materia de instalaciones eléctricas; Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 132/1996, de 17
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto
316/1996, de 2 de julio, sobre Estructura Orgánica de la
Consejería de Trabajo e Industria.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Autorizar a la empresa Sierra Sur Energía, S.A., y aprobar
el proyecto de ejecución de la instalación de una planta de
cogeneración de energía eléctrica y térmica, cuyas caracte-
rísticas principales serán:

Dos Grupos Motor Alternador, formados por motores diesel
acoplados a generadores síncronos, con la siguiente con-
figuración:

Grupo 1.
- Motor cuatro tiempos diesel, de 12 cilindros en V, 500

r.p.m. potencia mecánica 10.850 KW, potencia nominal
10.525 KVA, que acciona un alternador síncrono de potencia
nominal 10.525 KVA, salida a 6 KV y 50 Hz.

Grupo 2.
- Motor cuatro tiempo diesel, de 16 cilindros en V, 500

r.p.m. potencia mecánica 14.470 KW, potencia nominal
14.035 KVA que acciona un alternador síncrono de potencia
nominal 14.035 KVA salida a 6 KV y 50 Hz.

- Dos calderas compuestas, cada una de ellas por eco-
nomizador, evaporador, sistema de calentamiento de aceite,
sistema de limpieza, conductos de entrada y salida de los
gases de escape, bombas de circulación by-pass y salida de
los gases de escape, sistema de regulación de potencia, caldera
exterior para la separación agua-vapor y depósito de aceite
térmico, con capacidad de producción de 3,3 Tm/h, tempe-
ratura de vapor 165º C y presión de 6 bar.

- Subestación transformadora de 6/66KV 24MVA para
entrega de la energía excedente a la compañía distribuidora,
y centro de transformación 11/0,380KV 1000KVA para sumi-
nistro interno.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de
un mes, contado a partir del día de su notificación de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de agosto de 1998.- El Director General, Fran-
cisco Mencía Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
Aula 93 de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada, infructuosamente, en el último
domicilio conocido en C/ Navarro Caro, s/n, C.P. 41940 (To-
mares), Sevilla, la notificación a la entidad denominada Aula
93 de la Resolución que tiene formulada esta Consejería, en
el expediente de F.P.O. núm. 91.41.070.72.3 con fecha 13
de febrero de 1996, cuyo texto puede ser consultado en el
Servicio de Gestión de la Formación Ocupacional de esta Direc-
ción General, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la presente publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
Hora 25 Sociedad Cooperativa Andaluza de la Reso-
lución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada, infructuosamente, en el último
domicilio conocido en C/ Moreno López, 2, C.P. 41004, Sevi-
lla, la notificación a la entidad denominada Hora 25 Sociedad
Cooperativa Andaluza de la Resolución que tiene formulada
esta Consejería, en el expediente de F.P.O. núm.
152.97.MP/92 con fecha 29 de enero de 1997, cuyo texto
puede ser consultado en el Servicio de Gestión de la Formación
Ocupacional de esta Dirección General, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
Gabinete de Formación, Asistencia e Información de
la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada, infructuosamente, en el último
domicilio conocido en Avda. Héroes de Toledo, Edif. Toledo,
1, 4.ª planta, C.P. 41005, Sevilla, la notificación a la entidad
denominada Gabinete de Formación, Asistencia e Información
de la Resolución que tiene formulada esta Consejería, en el
expediente de F.P.O. núm. 98.12/963.J con fecha 2 de abril
de 1997, cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de
Gestión de la Formación Ocupacional de esta Dirección Gene-
ral, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la presente publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
Fundación Dulce del Moral de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada infructuosamente en el último domi-

cilio conocido, en Urb. Ciudad Aljarafe (Mairena del Aljarafe),
Sevilla, la notificación a la entidad denominada Fundación
Dulce del Moral, de la Resolución que tiene formulada esta
Consejería, en el expediente de F.P.O. núm. 685.98.SE/92
con fecha de 25 de marzo de 1998 cuyo texto puede ser
consultado en el Servicio de Gestión de la Formación Ocu-
pacional de esta Dirección General, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
MATAHE,SL, de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada infructuosamente en el último domi-
cilio conocido, en Plaza Moravia, 10, Acc., C.P. 41003. Sevi-
lla, la notificación a la entidad denominada MATAHE, S.L.,
de la Resolución que tiene formulada esta Consejería, en el
expediente de F.P.O. núm. 819/97SE/92 con fecha de 21
de julio de 1997 cuyo texto puede ser consultado en el Servicio
de Gestión de la Formación Ocupacional de esta Dirección
General, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la presente publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
Asociación Cultural La Madraza de la Resolución que
se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada infructuosamente en el último domi-
cilio conocido, en C/ Madre de Dios, 43, C.P. 29012, Málaga,
la notificación a la entidad denominada Asociación Cultural
La Madraza, de la Resolución que tiene formulada esta Con-
sejería, en el expediente de F.P.O. núm. 475.983MA/92 con
fecha de 27 de julio de 1998, cuyo texto puede ser consultado
en el Servicio de Gestión de la Formación Ocupacional de
esta Dirección General, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
Reina y Pérez, SA, de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.ª, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, en Polígono Industrial «El Trocadero» B.,
55, C.P. 11510, Puerto Real (Cádiz), la notificación a la enti-
dad denominada Reina y Pérez, S.A., de la Resolución que
tiene formulada esta Consejería, en el expediente de F.P.O.
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núm. 91.11.027.75.2, con fecha 25 de marzo de 1998,
cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de Gestión
de la Formación Ocupacional de esta Dirección General, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la presente
publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre la notificación a la entidad
Servicios y Mercados, SA, de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, en Polígono Ind. Navisa, Calle A, núm. 23,
C.P. 41006, Sevilla, la notificación a la entidad denominada
Servicios y Mercados, S.A., de la Resolución que tiene for-
mulada esta Consejería, en el expediente de F.P.O.
núm. 91.41.051.71.2, con fecha 2 de octubre de 1996,
cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de Gestión
de la Formación Ocupacional de esta Dirección General, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la presente
publicación.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en expediente
de reclamación promovido por don Luis Murcia Romero.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Sevilla ha dictado con fecha 27 de abril de 1998
la siguiente Resolución:

«Resolución expediente reclamación núm. 3465/93,
sobre disconformidad en consumo y verificación oficial de apa-
ratos contador.

Reclamante: Luis Murcia Romero.
Situación: C/ Alejo Fernández, 8, Portal izquierda.
Titular: Luis Murcia Romero.
Contador núm.: 0009021281.

Vista la reclamación presentada por quien figura en el
epígrafe contra Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por el reclamante y respecto al suministro
epigrafiado se presenta escrito de fecha 17 de febrero de 1993,
en la Delegación Provincial de Economía y Hacienda, formu-
lando reclamación contra Compañía Sevillana de Electrici-
dad, S.A., expresando su disconformidad sobre los consumos
computados en el período 14.9.92 a 13.11.92 y la facturación
extendida por los mismos y solicitando la verificación oficial
del aparato contador.

Que asimismo la reclamante acompaña al referido escrito
los documentos que entiende de su interés aportar en relación
con el objeto de su reclamación.

Segundo. Que con fecha 2 de marzo de 1993 es debi-
damente emplazada Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.,
para que conteste en trámite de alegaciones, con envío de

reclamación y anexos, así como requerida para que suspen-
diera el corte de suministro y remitiera la hoja de lectura y
procediera al levantamiento del contador para su verificación
oficial.

Que puesto de manifiesto por la empresa de la Junta
de Andalucía Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.,
(VEIASA) el incumplimiento por la Compañía suministradora
del requerido trámite de poner a su disposición el contador,
se procede a interesar su cumplimiento mediante sucesivos
escritos.

Tercero. Que no ha sido preciso el trámite de audiencia
al no tenerse en cuenta en la Resolución otras pruebas que
los hechos y alegaciones conocidos por los interesados o que
no desvirtúan el fallo.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto
del 12 de marzo de 1954 (BOE núm. 105, de 15 de abril)
modificado por el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero
(BOE núm. 84, de 7 de abril); así como por el Real Decreto
1725/1984 de 18 de julio (BOE núm. 230, de 2 de sep-
tiembre), y por el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo
(BOE núm. 135, de 6 de junio); los Reales Decretos
1091/1981, de 24 de abril (BOE núm. 139, de 11 de junio)
y 4164/1982, de 29 de diciembre (BOE núm. 62, de 14
de marzo) sobre traspaso de competencias del Estado a la
Junta de Andalucía en materia de Industria y Energía; el Decre-
to 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructuración de Con-
sejerías (BOJA núm. 45, de 17 de abril); la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre) y demás complemen-
tarias y de aplicación, tanto de rango legal como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación es competente para resolver
el presente expediente de reclamación, en virtud del artícu-
lo 2 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad
en el Suministro de Energía y el Decreto 132/1996, de 16
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, habiendo sido
observadas en su tramitación las prescripciones legales y regla-
mentarias de aplicación.

Segundo. Que de acuerdo con el referido artículo 2 com-
pete a las Administraciones Públicas la intervención en los
suministros de energía eléctrica, para garantía de la seguridad
e intereses de consumidores y empresas, vigilando el fun-
cionamiento de los aparatos destinados a su medida y la equi-
dad en las facturaciones.

Tercero. Que de acuerdo con el artículo 26 de Reglamento
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía la Delegación Provincial de Industria deberá prac-
ticar la verificación oficial de los contadores cuando, como
en el caso que nos ocupa, sirvan de base, directa o indi-
rectamente, para regular la facturación de consumo de energía
eléctrica y específicamente, según establece el caso 4.º del
apartado segundo del repetido artículo, siempre que los con-
sumidores de energía eléctrica lo soliciten; y en el mismo sen-
tido reconoce el artículo 46 del mencionado Reglamento la
facultad que a toda persona, sea o no abonado, se le reconoce
para solicitar de la Delegación de Industria correspondiente
nueva verificación oficial.

Cuarto. Que se ha probado en el expediente que habién-
dose tenido que llevar a cabo la verificación oficial del contador
del suministro por la empresa de la Junta de Andalucía Veri-
ficaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA), en virtud
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de lo dispuesto en el Decreto 26/1992, de 25 de febrero,
por medio de facultativo, como única forma de tratar de ave-
riguar si los consumos medidos son correctos, dicha verifi-
cación no ha podido llevarse a efecto debido al incumplimiento
de Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., de su obligación
de poner el aparato a disposición de la anteriormente citada
empresa a los fines indicados.

Que el incumplimiento de una obligación nunca debe
aprovechar en sus posibles consecuencias beneficiosas a la
parte que incurrió en aquél.

Quinto. Que esta Delegación Provincial es competente
para determinar la cantidad que debe facturarse en los casos
de incorrecto funcionamiento del contador, según establece
el artículo 46 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y
la Póliza de Abono en su condición 17.ª

Que al estar basada la reclamación deducida esencial-
mente en excesivos consumos, hacen presumir el no correcto
funcionamiento del aparato contador, y debería haberse pro-
bado en el expediente a través de los mecanismos que las
normas en vigor establecen, cuantificando este Organismo,
en su caso, el error que pudiera haberse comprobado en el
contador y efectuando la liquidación correspondiente por el
mal funcionamiento, lo cual no ha sido posible toda vez que
ha quedado probado que Compañía Sevillana no ha aportado
el contador para su debida comprobación.

Sexto. Que la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por delegación del Excmo. Sr. Consejero, ha sentado
el criterio en análogos casos al presente, resueltos en alzada,
de que por esta Delegación Provincial se proceda a fijar la
cuestión de las facturaciones afectadas por el procedimiento
previsto en el artículo 46, párrafo 6, del Reglamento de Veri-
ficaciones Eléctricas, a cuyo objeto la Compañía presentará
en aquélla la documentación precisa, ello sin perjuicio de la
exigencia de responsabilidad a la misma, por sus negligencias
en la verificación del contador.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria

R E S U E L V E

Primero. Que Compañía Sevillana de Electricidad deberá
proceder a rehacer las facturaciones correspondientes a los
períodos a los que se refiere la reclamación, conforme previene
el artículo 46, párrafo 6, del Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, es decir,
con arreglo al consumo realizado durante el mismo período
de tiempo y en la misma época del año anterior, si la instalación
no ha sido modificada desde entonces. De no existir este dato,
se liquidarán las facturaciones con arreglo a la media aritmética
de los seis meses anteriores. Caso de no llevar tanto tiempo
instalado contador o de haberse modificado entre tanto la ins-
talación, la liquidación se efectuará con arreglo a lo que señale
un nuevo contador en marcha normal durante los treinta días
siguientes a su colocación en dicha instalación.

En todo caso resultarán de aplicación a los efectos pre-
cedentes, las tarifas en vigor en cada período que ha de refac-
turarse, con devolución al abonado de las cantidades que
pudieran resultar a su favor.

Segundo. Que, en todo caso, si como consecuencia de
la refacturación que se realice según lo establecido anterior-
mente, el importe a pagar por el abono fuera superior a la
cantidad que impugnó mediante la reclamación que motivó
la tramitación del presente expediente, deberá abonar esta
última, y no la que resulte de la refacturación, con arreglo
a lo dispuesto por el artículo 89.2, in fine, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dado que, en ningún caso, la resolución que se dicte puede
agravar la situación inicial del interesado.

Tercero. Que al no haberse podido verificar oficialmente
el contador del abonado por causa imputable a Compañía
Sevillana de Electricidad, S.A., se procederá a incoar el opor-
tuno expediente sancionador que permita averiguar las posibles
responsabilidades en que haya podido incurrir la compañía
suministradora.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria de la Junta de
Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Mediante este documento se notifica a Compañía Sevi-
llana de Electricidad, S.A., y a don Luis Caro Murcia Romero
la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en
el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 27 de abril de
1998. La Delegada Provincial. Fdo.: María José Fernández
Muñoz».

Y para que ello sirva de notificación a don Luis Murcia
Romero, al no haberse podido llevar a cabo en el domicilio
constante en el expediente C/ Alejo Fernández, 8, Pral. Izq.,
de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 1998.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución recaída en expediente
de reclamación promovido por don Manuel Muñoz
Domínguez.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de Sevilla ha dictado con fecha 8 de abril de 1998
la siguiente Resolución:

«Resolución expediente reclamación núm. 5D/94, sobre
disconformidad en consumos y facturación de energía eléctrica
y verificación oficial de aparatos contador».

Reclamante: Don Manuel Muñoz Domínguez.
Suministro: Póliza: 141000001902.
Situación: C/ Alvarez Quintero, núm. 11. Utrera.
Titular: G. García Guillén.
Contador núm. 0009678213.

Vista la reclamación presentada por don Manuel Muñoz
Domínguez a través del Ayuntamiento de Utrera-Oficina Muni-
cipal de Información al Consumidor contra Cía. Sevillana de
Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que por el reclamante y respecto al suministro epi-
grafiado, se presenta escrito ante este organismo, formulando
reclamación contra Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., expre-
sando su disconformidad sobre los consumos referenciados
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y la facturación extendida por los mismos, y solicitando la
verificación oficial del aparato contador.

Que, asimismo, el reclamante acompañaba a su referido
escrito, los documentos que entiende de su interés aportar
en relación con el objeto de su reclamación.

2.º Que ha sido debidamente emplazada Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., para que conteste en trámite de ale-
gaciones con envío de reclamación y anexos, así como reque-
rida para que suspenda el corte de suministro, remitiera la
hoja de lectura y procediera al levantamiento del contador
para su verificación oficial.

Que, igualmente, se puso en conocimiento del reclamante
el trámite de verificación del contador.

3.º Que el procedimiento se ha seguido por todos sus
trámites, permitiendo conocer los hechos alegados y cuantas
circunstancias hacen posible resolver tanto las cuestiones plan-
teadas como aquellas otras que se deriven del presente
expediente.

4.º Que no ha sido preciso el trámite de audiencia al
no tenerse en cuenta en la Resolución otras pruebas que el
Acta de Verificación Oficial y la hoja de lectura del contador,
así como hechos y alegaciones conocidos por los interesados
o que no desvirtúan el fallo.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto del
del 12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15 de abril), modificado
por el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero (BOE núm.
84, de 7 de abril), así como por el Real Decreto 1725/1984,
de 18 de julio (BOE núm. 230, de 25 de septiembre), y
por el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo (BOE núm.
135, de 6 de junio); los Reales Decretos 1091/1981, de
24 de abril (BOE núm. 139, de 11 de junio), y 4164/1982,
de 29 de diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo), sobre
traspaso de competencias del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de Industria y Energía; el Decreto 26/1992, de
25 de febrero, por el que se asignan las funciones de control
metrológico de la empresa de la Junta de Andalucía, Veri-
ficaciones Industriales de Andalucía, S.A. (BOJA núm. 27,
de 31 de marzo); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), y demás complementarias y de aplicación, tanto
de rango legal como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que se ha probado en el expediente, que habién-
dose tenido que llevar a cabo la verificación oficial del contador
del suministro por la empresa de la Junta de Andalucía, Veri-
ficaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA), en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 26/1992, de 25 de febrero,
por medio de facultativo, como única forma de tratar de ave-
riguar si los consumos medidos por el mismo son correctos,
dicha verificación no ha podido llevarse a efecto debido al
incumplimiento de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de su
obligación de poner el aparato a disposición de la anteriormente
citada empresa a los fines indicados.

Segundo. Que la reclamación deducida ante esta Dele-
gación Provincial, al estar basada esencialmente en excesivos
consumos, hacen presumir el no correcto funcionamiento del
aparato contador, y debería haber permitido en el expediente
probarse plenamente a través de los mecanismos que las nor-
mas en vigor establecen, cuantificando este organismo, en
su caso, el error que pudiera haberse comprobado en el con-
tador del suministro y efectuando, eventualmente, la liqui-
dación correspondiente por el mal funcionamiento, pero ello
ha resultado imposible a esta Delegación Provincial, toda vez
que ha quedado probado que la Cía. Sevillana de Electricidad,

S.A., no lo ha aportado al expediente para su debida com-
probación, ni tampoco Acta de Verificación Oficial efectuada
por este organismo.

Tercero. Que el incumplimiento de una obligación nunca
puede aprovechar en sus posibles consecuencias beneficiosas
a la parte que incurrió en aquél, asimismo, según establece
el art. 2.º del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto de
12 de marzo de 1954, la intervención del Estado en los sumi-
nistros de energía eléctrica, para garantía de la seguridad e
intereses de consumidores y empresas, estará a cargo de las
Delegaciones de Industria, las cuales vigilarán entre otros
supuestos, el funcionamiento de los aparatos destinados a
medir la energía y la equidad en las facturaciones.

Asimismo, y a tenor del art. 26.º del mismo texto regla-
mentario, la Delegación de Industria deberá practicar, obli-
gatoriamente sin excepción alguna, la verificación oficial de
los contadores cuando como en el caso que nos ocupa, sirvan
de base, directa o indirectamente, para regular la facturación
total o parcial de consumo de energía eléctrica y específi-
camente, según establece el caso 3.º del apartado segundo
del repetido artículo, siempre que los consumidores de energía
eléctrica lo soliciten; y en el mismo sentido reconoce el art. 46.º
del repetido texto la facultad que a toda persona, sea o no
abonado, se le reconoce para solicitar de la Delegación de
Industria correspondiente nueva verificación de los contadores
que utilice.

Por otra parte, tiene competencia la Delegación Provincial
de Industria, para determinar la cantidad que debe facturarse
en los casos en que no sea correcto el funcionamiento del
contador, según estable el referido art. 46.º del Reglamento
de Verificaciones y la Póliza de Abono de procedente apli-
cación, liquidación que por causa exclusivamente imputable
a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., no se ha podido practicar
ya que al no poder disponer del contador para su verificación,
no ha sido posible medir el consumo de energía eléctrica que
pudiera haber señalado aquél, único medio para determinar
la cantidad que el abonado debe pagar por el consumo efec-
tuado, el cual sólo puede facturarse si ha sido medido regla-
mentariamente, por lo que al margen de los supuestos que
específicamente tengan una regulación se alcancen a calcular
por los medios establecidos.

Cuarto. Que la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por Delegación del Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria, ha sentado el criterio en análogos casos al presente,
resueltos en alzada, de que por esta Delegación Provincial
se proceda a fijar la cuestión de las facturaciones afectadas
por el procedimiento previsto en el art. 46.º, párrafo 6.º, del
Reglamento de Verificaciones Eléctricas, a cuyo objeto la Com-
pañía presentará en aquélla la documentación precisa, ello
sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a la misma,
por su negligencia en la verificación del contador.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía,

R E S U E L V E

1.º Que Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., deberá pro-
ceder a rehacer las facturaciones correspondientes a los perío-
dos a los que se refiere la reclamación, conforme previene
el art. 46.º, párrafo 6.º, del Reglamento de Verificaciones Eléc-
tricas y Regularidad en el Suministro de Energía, es decir,
con arreglo al consumo realizado durante el mismo periodo
de tiempo y en la misma época del año anterior, si la instalación
no ha sido modificada desde entonces. De no existir este dato,
se liquidarán las facturaciones con arreglo a la media aritmética
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de los seis meses anteriores. Caso de no llevar tanto tiempo
instalado el contador o de haberse modificado entre tanto la
instalación, la liquidación se efectuará con arreglo a lo que
señale un nuevo contador en marcha normal durante los treinta
días siguientes a su colocación en dicha instalación.

En todo caso resultarán de aplicación a los efectos pre-
cedentes, las tarifas en vigor en cada período que ha de refac-
turarse, con devolución al abonado de las cantidades que
pudieran resultar a su favor.

2.º Que, en todo caso, si como consecuencia de la refac-
turación que se realice según lo establecido anteriormente,
el importe a pagar por el abonado fuera superior a la cantidad
que impugnó mediante la reclamación que motivó la trami-
tación del presente expediente, deberá abonar esta última,
y no la que resulte de la refacturación, con arreglo a lo dispuesto
por el art. 89.2, in fine, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dado que, en nin-
gún caso, la resolución que se dicte puede agravar la situación
inicial del interesado.

3.º Que al no haberse podido verificar oficialmente el
contador del abonado por causa imputable a Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., se procederá a incoar el oportuno expe-
diente sancionador que permita averiguar las posibles respon-
sabilidades en que haya podido incurrir la compañía sumi-
nistradora.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de
un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Sevilla, 8 de abril de 1998. La Delegada Provincial. Fdo.:
M.ª José Fernández Muñoz.»

Y para que ello sirva de notificación a don Manuel Muñoz
Domínguez, al no haberse podido llevar a cabo en el domicilio
constante en el expediente C/ Alvarez Quintero, núm. 11, de
Utrera (Sevilla), de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4.º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 1998.- La Delegada, M.ª
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de octubre de 1998, sobre
información pública de las bases y estrategias del Plan
de Ordenación del Territorio de Andalucía.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 28 de
marzo de 1995, acordó formular el Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía mediante el Decreto 83/1995, cuyo
artículo 8 estableció que se elaboraría un documento de bases
y estrategias con el alcance y finalidad previstas en el artícu-
lo 9 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En dicho
documento se deben establecer el diagnóstico de las opor-
tunidades y problemas regionales, los objetivos específicos que
el Plan debe conseguir y las estrategias que deberán orientar
sus propuestas. Estas bases y estrategias han de ser una actua-
lización de las Bases para la Ordenación del Territorio de Anda-
lucía aprobadas por el Consejo de Gobierno en su Acuerdo

de 27 de marzo de 1990, e integrarán los aspectos territoriales
de los diferentes planes y programas estratégicos elaborados
por los distintos departamentos de la Administración.

Concluida su elaboración e informada favorablemente por
la Comisión de Redacción del Plan, previo informe de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.4 del Decreto
83/1995,

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el documento de bases
y estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía,
abriendo un plazo para la presentación de sugerencias que
concluirá el 19 de febrero de 1999.

2. El documento quedará expuesto para su general cono-
cimiento en las oficinas de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, calle Doña María Coronel, 6, en
Sevilla, así como en las respectivas sedes de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 1 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete
a información pública la relación de propietarios afec-
tados por las obras 3-AL-1169-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo
de las obras: «Puente sobre la rambla de Nogantes en la carre-
tera AL-620, p.k. 0+640 en Pulpí (Almería)».

Clave: 3-AL-1169-PC.
Término municipal: Pulpí.

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el día 24 de septiembre de
1998, en cuya ejecución quedarán afectadas las fincas:

Polg. 17, Parcl. 78, don Juan de la Cruz Lillo Soler.
Regadío: 1.552,58 m2.

Polg. 17, Parcl. 14.206, don Lorenzo Sánchez Martínez.
Urbano: 425,63 m2.

A tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta u oponerse
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, y en el propio Ayun-
tamiento de Pulpí.

Almería, 5 de octubre de 1998.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.
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RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre un
período de información pública para la declaración de
urgente ocupación en el expediente de expropiación
forzosa del Proyecto de Mejora de las Intersecciones
de La Laguna y Las Escuelas en la carretera A-316.
Tramo Puente de l Ob ispo-Ar royov i l . C lave
01-JA-1211-0.0-0.0-SV, TM de Baeza (Jaén).

Aprobado el Proyecto de referencia con fecha 1 de octubre
de 1998 y de conformidad con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Reglamento
que la desarrolla, de 26 de abril de 1957, para la declaración
de urgente ocupación de las obras comprendidas en el Proyecto
de «Mejora de las Intersecciones de La Laguna y Las Escuelas
en la A-316. Tramo Puente del Obispo-Arroyovil. T.M. de Bae-
za. Clave 01-JA-1211-0.0-0.0-SV».

A tal efecto se abre un período de información pública
del citado proyecto por una duración de 15 días, conforme
a lo establecido en los artículos 18 y siguientes de la citada
Ley, a fin de que los interesados puedan formular por escrito
ante esta Delegación Provincial (Paseo de Santa M.ª del
Valle, s/n) cuantas alegaciones crean convenientes, a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la expropiación, que son los
que se describen a continuación:

Finca núm.: 1.
Propietario: Baldomero Pérez Martínez.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 28,80 m2.

Finca núm.: 2.
Propietario: Miguel Quesada Ruiz.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 177,60 m2.

Finca núm.: 3.
Propietario: Roque Moreno García.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 208,00 m2.

Finca núm.: 4.
Propietario: Fernando Soto Martos.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 214,40 m2.

Finca núm.: 5.
Propietario: Hr. Ana Navarro Martínez.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 182,40 m2.

Finca núm.: 6.
Propietario: Juan José Calle López.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 294,90 m2.

Finca núm.: 7.
Propietario: Pedro Jiménez Amezcua.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 139,20 m2.

Finca núm.: 8.
Propietarios: Juan Nieto Haya y Carmen Jiménez Torres.
Cultivo: Huerta.
Superficie: 710,40 m2.

Finca núm.: 9.
Propietario: José María Gárate Gámez.

Cultivo: Huerta.
Superficie: 643,20 m2.

Jaén, 14 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre un
período de información pública para la declaración de
urgente ocupación en el expediente de expropiación for-
zosa del Proyecto que se cita. (03-JA-1125-0.0-0.0-ON).

Aprobado el Proyecto de referencia con fecha 5 de octubre
de 1998 y de conformidad con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Reglamento
que la desarrolla, de 26 de abril de 1957, para la declaración
de urgente ocupación de las obras comprendidas en el Proyecto
de «Acondicionamiento de la CC-3221. Tramo Acceso a Jabal-
cuz. Clave 03-JA-1125-0.0-0.0-ON».

A tal efecto se abre un período de información pública
del citado proyecto por una duración de 15 días, conforme
a lo establecido en los artículos 18 y siguientes de la citada
Ley, a fin de que los interesados puedan formular por escrito
ante esta Delegación Provincial (Paseo de Santa M.ª del
Valle, s/n) cuantas alegaciones crean convenientes, a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la expropiación, que son los
que se describen a continuación:

T.M. DE JAEN

Finca núm.: 1.
Propietaria: Josefa Guzmán Guzmán.
Cultivo: Olivar.
Superficie: 4.461 m2.
Cultivo: Erial.
Superficie: 4.794 m2.

Jaén, 14 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública la relación concreta
e individualizada de los afectados con motivo de la
obra que se cita. (3-SE-1161-0.0-0.0-SV).

INFORMACION PUBLICA

Obra: 3-SE-1161-0.0-0.0-SV «Corrección de curvas peli-
grosas en la carretera C-339, de Morón de la Frontera a Coripe,
p.k 72,100 al 78,100».

Habiéndose aprobado con fecha 16 de marzo de 1998
por la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes el proyecto para la obra arriba
referenciada, lo que conlleva la declaración de utilidad pública
prevista en la LEF, y siendo necesaria la expropiación de los
bienes y derechos precisos para la ejecución del proyecto
correspondiente, en el cual aparecen afectados los propietarios
que figuran en la subsiguiente relación, se abre un período
de información pública, durante un plazo de quince días con-
tados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía a efectos de la declaración
de urgencia del correspondiente procedimiento y ello de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su
Reglamento de 15 de abril de 1957.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
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posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 21 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RELACION QUE SE CITA

Término Municipal: Morón de la Frontera.

Finca: 1.
Propietario/Dirección: Juan Muñoz Linares. C/ Pozo Nuevo.

Morón Frta.
Naturaleza: Calma.
Superficie a expropiar: 0,1325 has.

Finca: 2.
Propietario/Dirección: Juan Muñoz Linares. C/ Pozo Nuevo.

Morón Frta.
Naturaleza: Calma.
Superficie a expropiar: 0,0450 has.

Finca: 3.
Propietario/Dirección: Juan Muñoz Linares. C/ Pozo Nuevo.

Morón Frta.
Naturaleza: Calma.
Superficie a expropiar: 0,2200 has.

Finca: 4.
Propietario/Dirección: Juan Muñoz Linares. C/ Pozo Nuevo.

Morón Frta.
Naturaleza: Calma.
Superficie a expropiar: 0,3097 has.

Finca: 5.
Propietario/Dirección: Diego Valle Díaz y Hnos. Avda. de

la Victoria, 28. Dos Hermanas.
Naturaleza: Olivar.
Superficie a expropiar: 0,0550 has.

Finca: 6.
Propietario/Dirección: José Martín Romero. C/ Espíritu

Santo, 31. Morón Frta.
Naturaleza: Olivar.
Superficie a expropiar: 0,0420 has.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de octubre de 1998, de la
Delegación Provinical de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud, en Huelva, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón,

núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y recurso
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública.

Expediente: 63-98.
Encausado: Alejandra Rodríguez Gatón.
Ultimo domicilio: Avda. José Fariñas, 60-1.º A. Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción administrativa de carác-

ter sanitario.

Huelva, 14 de octubre de 1998.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
la interesada en el procedimiento sancionador
M-96031, instruido por la Delegación Provincial de
Málaga de esta Consejería, la Resolución definitiva
recaída en el mismo acordada por la Viceconsejería.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido de la interesada en el Procedimiento san-
cionador M-96031, instruido por la Delegación Provincial en
Málaga de esta Consejería contra Lourdes Jiménez Alcañiz,
por «acampar sin autorización», la notificación de la Reso-
lución Definitiva, de fecha 15 de enero de 1998, recaída en
el mismo y acordada por la Viceconsejería de Medio Ambiente;
por la presente se procede a publicar la parte dispositiva de
la citada Resolución:

«Estimar el recurso ordinario interpuesto por doña Lourdes
Jiménez Alcañiz, contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, de
fecha 15 de julio de 1996, recaída en el expediente san-
cionador M-96031, instruido por infracción administrativa a
la legislación forestal, anulándola».

Asimismo se comunica a la interesada, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 35 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, su derecho de acceder y obtener copia
de los documentos contenidos en el citado procedimiento, el
cual se encuentra a su disposición en las dependencias de
esta Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, así como, de conformidad con los artículos 107
y 114 de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre, la posi-
bilidad de interponer recurso ordinario contra la referida Reso-
lución, ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, dis-
poniendo para ello de un plazo de un mes, transcurrido el
cual la Resolución será firme; todo ello sin perjuicio de aquellos
otros recursos que en derecho sean procedentes.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se da publi-
cidad a la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no se ha podido notificar diversas
Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: P.S.-JA-152/97.
Nombre y apellidos: Luisa Fernández Cantón.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
28.7.98, por la que se le deniegan las ayudas y medidas
previstas en el Decreto 400/90, en base al artículo 6.2 del
citado Decreto, por reunir los requisitos necesarios para percibir
pensión o prestación contributiva o no contributiva, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en un plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: P.S.-JA-647/95.
Nombre y apellidos: Pedro Talavera Hurtado.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 2.6.98,
por la que se le deniegan las ayudas y medidas previstas
en el Decreto 400/90, en base al artículo 6.1 del citado Decre-
to, por percibir pensión o prestación contributiva o no con-
tributiva, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: P.S.-JA-510/95.
Nombre y apellidos: Rosa Camacho Contreras.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 2.6.98,
por la que se le deniegan las ayudas y medidas previstas
en el Decreto 400/90, en base al artículo 6.1 del citado Decre-
to, por percibir pensión o prestación contributiva o no con-
tributiva, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: P.S.-JA-228/95.
Nombre y apellidos: Dolores Lozano Campos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha 2.6.98,
por la que se le deniegan las ayudas y medidas previstas
en el Decreto 400/90, en base al artículo 6.1 del citado Decre-
to, por percibir pensión o prestación contributiva o no con-
tributiva, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en un plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: P.S.-JA-371/97.
Nombre y apellidos: Antonia Moreno Cortés.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
28.7.98, por la que se le deniegan las ayudas y medidas
previstas en el Decreto 400/90, en base al artículo 6.2 del
citado Decreto, por reunir los requisitos para percibir pensión
o prestación contributiva o no contributiva, con la advertencia
legal de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en un plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: P.S.-JA-185/97.
Nombre y apellidos: José Serramitjana Capdevilla.
Contenido del acto: Resolución de Archivo de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén,

de fecha 25.3.98, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, con la advertencia legal de que contra
la misma puede interponer recurso ordinario en un plazo de
un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; con el ruego de su inser-
ción en BOJA.

Jaén, 2 de octubre de 1998.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se da publi-
cidad a la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no se ha podido notificar diversas
Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: P.S-JA-718/97.
Nombre y apellidos: Carmen Cardeñosa Grande.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 22.9.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a 10 ni inferior a 15 días, se tendrá por cumplimentado dicho
trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-33/98.
Nombre y apellidos: Francisca Castro Flores.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 22.9.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a 10 ni inferior a 15 días, se tendrá por cumplimentado dicho
trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-456/97.
Nombre y apellidos: Pedro Serrano López.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 1.7.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a 10 ni inferior a 15 días, se tendrá por cumplimentado dicho
trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-400/97.
Nombre y apellidos: Salvador Expósito Aroca.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 17.4.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a 10 ni inferior a 15 días, se tendrá por cumplimentado dicho
trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-520/96.
Nombre y apellidos: Manuel Iglesias Expósito.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 3.7.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a 10 ni inferior a 15 días, se tendrá por cumplimentado dicho
trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-755/97.
Nombre y apellidos: Jesús Maldonado Tejero.
Contenido del acto: Anuncio de Caducidad, de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén,
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de fecha 15.7.98, con la advertencia legal de que si en el
plazo de tres meses no se realiza el preceptivo informe socio-
económico, previsto en el artículo 5.º del Decreto 400/90,
de 27 de noviembre, se procedería a declarar la caducidad
del expediente, con el archivo de las actuaciones, de con-
formidad con el artículo 92.1 de la Ley 30/92.

Núm. Expte.: P.S-JA-596/97.
Nombre y apellidos: María Rocío Muñoz Santiago.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29.10.97,

por el que se le solicitaba la aportación de la fotocopia del
DNI de José Manuel y fotocopia del DNI o Libro de Familia
de Esperanza y Francisco Flores Martínez, con la advertencia
de que de no aportarlo, en un plazo de 10 días se procedería
al archivo del expediente, de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: P.S-JA-180/98.
Nombre y apellidos: María Dolores Valdés Aibar.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.8.98, por

el que se le solicitaba la aportación de la fotocopia del alta
en el Impuesto de Actividades Económicas y del último recibo
de Autónomos de José María Delgado Martos, con la adver-
tencia de que de no aportarlo, en un plazo de 10 días se
procedería al archivo del expediente, de conformidad con el
artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de su inser-
ción en BOJA.

Jaén, 5 de octubre de 1998.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

ACUERDO de 14 de septiembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 1998, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía en Cádiz, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Rosario Leal Romero,
al resultar infructuosa notificación intentada en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por intentarse sin éxito notificación, podrá comparecer,
en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención al Niño,
sito en Plaza Blas Infante, s/n, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 17 de agosto de 1998,
por la que se declara la situación legal de desamparo del
menor Salima L.R., se asume su tutela y se constituye su
acogimiento residencial del mismo. Se le significa que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta capital y por los trámites de
la jurisdicción voluntaria, de conformidad con la Disposición
Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 14 de septiembre de 1998.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 5 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 1998, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por

el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Macarena Camacho Jiménez, al estar en ignorado para-
dero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
12 de agosto de 1998, acordando ratificar la situación legal
de desamparo de las menores C. y T.C.J., asunción de tutelas
y formular ante el Juzgado de Primera Instancia propuesta
previa de adopción de las menores por parte de sus actuales
acogedores. Se le significa que contra la misma podrá inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria de conformidad con la Disposición Adicional Pri-
mera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 5 de octubre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

EDICTO. (PP. 3278/98).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, se sesión celebrada el
24 de septiembre de 1998, ha aprobado inicialmente el Pro-
yecto de Ordenanza sobre Inspección Técnica de Edificaciones,
cuyo texto se somete a exposición pública por plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al de la última publicación
de este edicto en los Boletines Oficiales de la Junta de Anda-
lucía y de la Provincia.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina,
en la sede de la Gerencia de Urbanismo, Servicio de Admi-
nistración General, Edificio 3, Recinto de la Cartuja, Avda.
de Carlos III, s/n, de esta capital.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR MEDIANTE
CONCURSO UNA PLAZA DE AUXILIAR DE CARACTER INS-
TRUMENTAL Y APOYO ADMINISTRATIVO DE LA PLANTILLA

DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante concurso y celebración de una prueba práctica, de
una plaza de auxiliar de carácter instrumental y apoyo admi-
nistrativo de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayun-
tamiento, correspondiéndole además de las funciones de
mecanografía, taquigrafía y cálculo sencillo, las de vigilancia,
custodia de las oficinas administrativas, y porteo, dotada con
el sueldo, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
que correspondan según el Convenio o legislación de apli-
cación. Dicha plaza será desempeñada a jornada completa,
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y para el caso de que así se estime oportuno por la Corporación,
con horario flexible.

Segunda. Para tomar parte en el Concurso los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión de título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o Equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de Funciones
Públicas por sentencia firme.

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y en ellas se mani-
festará que se reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la Base 2 referido a la fecha en que termina el
plazo de presentación de instancias.

Se presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento o en la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el BOE, des-
pués de la publicación íntegra de las bases en el BOP y BOJA.

Las instancias deberán ir reintegradas y en ellas se acom-
pañará el resguardo acreditativo de haber ingresado el importe
de 1.000 ptas. a que ascienden los derechos de examen.

Los aspirantes acompañarán a sus instancias los docu-
mentos acreditativos de los méritos a tener en cuenta conforme
a la Base 6, además de enumerarlos en la solicitud.

Los documentos habrán de ser originales, legalizados
mediante documento Notarial, o compulsados por la Secretaría
General previa exhibición del original. Los méritos o servicios
a tener en cuenta estarán referidos a la fecha en que expire
el plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo máximo de un mes, el Sr. Alcalde dictará resolución
aprobando la lista provisional de admitidos así como de exclui-
dos, con indicación de las causas y plazo de subsanación
de defectos. Dicha resolución deberá publicarse mediante edic-
to en el BOP y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
disponiendo los aspirantes excluidos de un plazo de 10 días
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Reso-
lución para subsanar los defectos que hayan motivado la exclu-
sión. Transcurrido dicho plazo de 10 días, subsanados en
su caso, los defectos habidos, el Sr. Alcalde dictará Resolución
aprobando la lista definitiva de admitidos así como la de exclui-
dos, publicándose mediante edicto en el BOP y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento. En esta misma Resolución
se determinará el lugar, día y hora en que se reunirá el Tribunal
a efectos de celebrar la prueba práctica y valorar los méritos
que recoge de la Base 6. En el mismo edicto se publicará
la determinación de los miembros del Tribunal.

Quinta.
5.1. El Tribunal tendrá la categoría 5 de las recogidas

en el art. 33.2 del R.D. 236/1988, de 4 de marzo, y quedará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien dele-
gue y suplente.

Vocales:
- Un miembro de los grupos municipales del Grupo Inde-

pendiente, del PP y del PSOE. Titular y Suplente, designado
por el Alcalde.

- Un funcionario de Admón. Local designado por el
Alcalde.

Titular y suplente.
- Un vocal designado por los representantes de los tra-

bajadores. Titular y suplente.
- Un funcionario del Ayuntamiento. Titular y suplente,

designado por el Alcalde.
Secretario: El de la Corporación o persona en quien dele-

gue. Titular y suplente.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de al menos tres de sus componentes.

5.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la LRJAP, notificándolo a
la Autoridad convocante; pudiendo igualmente ser recusados
por los aspirantes.

Asimismo deberán de abstenerse de intervenir en el caso
de haber realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas del grupo E en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

5.4. El Tribunal no podrá aprobar ni proponer un número
de aspirantes superior al de las vacantes convocadas, siendo
nulas las propuestas de aprobados que contravengan este
límite.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas que se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas.

5.6. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o
medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en
la presente convocatoria.

Sexta. Selección de los aspirantes: Celebración de prueba
práctica y valoración de méritos.

A) Celebración de prueba práctica: Con carácter previo
a la valoración de los méritos que se recogen en el apartado B),
se celebrará una prueba práctica determinada por el Tribunal
en el momento de constituirse, y que consistirá en la realización
de una actividad, o varias, relacionadas con el trabajo a desem-
peñar. Dicha prueba se calificará como Apto o no Apto, siendo
eliminados, y por tanto no pudiendo pasar a la fase de valo-
ración de méritos, aquellos aspirantes cuya calificación por
el Tribunal haya sido de No Apto.

B) Valoración de méritos. Se valorarán los siguientes
méritos:

- Por haber desempeñado puesto de trabajo análogo al
que se convoca, en entidades locales de menos de 5.000
habitantes, 0,25 puntos por mes o fracción superior a 15
días, hasta un máximo de 7 puntos.

- Por haber desempeñado puesto análogo al que se con-
voca en entidades locales de más de 5.000 habitantes, o
en cualquier entidad pública autonómica o estatal, o bien en
empresa privada 0,1 punto por mes o fracción superior a 15
días, hasta un máximo total de 1 punto.

- Por cada curso relacionado con las tareas a desem-
peñar, 0,1 punto hasta un máximo de 1 punto.

- Entrevista currículum que se valorará de 0 a 6 puntos.

La calificación final del concurso vendrá determinada por
la suma de los puntos obtenidos en el mismo, siendo apro-
bados aquellos aspirantes que habiendo sido calificados como
aptos en la prueba práctica hayan obtenido mayor puntuación
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total (concurso y entrevista currículum). En caso de empate
se estará a aquél de los aspirantes de mayor edad.

Séptima. El Tribunal hará pública la relación definitiva
de aprobados, con la puntuación obtenida en el Concurso.
Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde con propuesta de
contratación.

En el plazo de 20 días naturales, los aspirantes que figuren
en la relación definitiva de aprobados deberán presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la documentación acre-
ditativa de los requisitos expresados en la Base 2.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal. Caso de
ser funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, se aportará
de oficio la documentación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base 2 no podrán ser contratados y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabili-
dades en las que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Alcalde dictará resolución, contratanto a los aprobados.

Octava. Para lo no previsto en las presentes Bases se
estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
R.D. 781/1986, de 18 de abril. Subsidiariamente el
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Admón. General del Estado.

Novena. La presente convocatoria y bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Diligencia. La pongo yo, el Secretario Habilitado, para
hacer constar que las presentes bases fueron aprobadas por
el Ayuntamiento Pleno de Benamaurel en sesión ordinaria de
fecha 30 de junio de 1998.

Benamaurel, 22 de septiembre de 1998.- El Secretario
Habilitado, Juan Manuel Burgos Burgos.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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